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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO ».

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia continúan en esla corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA-

REALES DECRETOS.
Atendidos los méritos , servicios y demas circunstan

cias que concurren en el Brigadier D. José María de Que- 
sada, áser el primero de su clase, y en consecuencia 
del Real decreto de esta fecha para no obstruir los ascen
sos en el cuerpo general de la Armada , he venido en pro
moverle á Jefe de escuadra de la misma.

Dado en Palacio á veinte y siete de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco=*Está rubricado de la Real 
mano.*=El Ministro de Marina , Antonio Santa Cruz.

Conviniendo extinguir gradualmente la clase de Jefes 
de escuadra supernumerarios sin menoscabo de los ascen
sos que las vacantes superiores deberian producir en el 
cuerpo general de la Armada, á fin de que no se retarde 
sino lo sumamente indispensable , tanto el justo estímulo 
como el premio merecido por los servicios de las demás 
clases, atendidas las razones que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros me ha expuesto el de Marina , he venido 
en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Por cada dos vacantes que motiven la en
trada en número los Jefes de escuadra supernumerarios, 
se nombrará uno de esta clase.

Art. 2.® Por resultas de este nombramiento se conce
derán los ascensos correspondientes á todas las demas del 
cuerpo general de la Armada , con estricta sujeción á la 
ley de presupuestos respecto á los sueldos de los ascendi
dos en virtud de está resolución. ■

Art. 3.° Cuando por esta órden hayan entrado en nú
mero todos los Jefes de escuadra, quedará del todo prohi
bida la reproducción de esta clase supernumeraria.

Dado en Palacio á veinte y siete de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco.«=Está rubricado de la Real 
mapQ.«v*&l Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.

MINISTERIODE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección de Administración de justicia,

REAL ÓRDEN.

S. M., en vista de las reglas y disposiciones que vienen 
rigiendo respecto á las categorías de los diversos funcio
narios de la Administración de justicia, se ha servido re
solver que en el acto solemne de la apertura de los Tribu
nales , que con arreglo al Real decreto de 19 de este mes 
debe verificarse en el Supremo de Justicia , se guarde en 
el órden de asientos y procedencias lo siguiente:

1.° Todos los funcionarios del órden judicial y del Mi
nisterio fiscal, los letrados que siendo subalternos de los 
Tribunales tienen categoría ó consideración en el órden 
judicial, y la Junta de gobierno del Colegio de abogados 
de Madrid ocuparán un tablado en que habrá tres filas 
de bancos en cada lado.

2.* Las segundas filas se considerarán como continua
ción dejlas primeras, y las terceras como continuación de 
las segundas.

3o Las diferentes clases de funcionarios se colocarán 
guardando el órden de procedencia de categorías, y dentro 
dé la misma categoría el de antigüedad.

4.° Él primer asiento de la derecha del Trono es el pre
ferente ; seguirá el primero de la izquierda , y asi sucesi
vamente los de uno y otro lado.

5* Para evitar dudas del lugar que á cada uno corres
ponda, y mientras no se cambie la actual división de 
categorías, se declara que para este acto se considerarán 
las siguientes:

1.* Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.
2.a Presidentes de Sala del propio Tribunal.
3.a. Ministros del mismo.
4.a Regente en propiedad de la Audiencia de Madrid.
5.a Presidentes de Sala de la Audiencia de Madrid. 

Decano del Tribunal especial de las Ordenes militares. 
Presidente del Tribunal correccional.
Entre los comprendidos en esta categoría no habrá 

mas presidencia que la de la antigüedad en su respecti
vo cargo.

6* Ministros de la Audiencia de Madrid.
Ministros del Tribunal especial de las Ordenes. 
Ministros del Tribunal correccional.
Entre los comprendidos en esta clase, la antigüedad 

en su respectivo cargo es también la que da la presi
dencia.

Después de esto se colocará el Decano del Colegio de 
abogados de Madrid.

7:.* El primer Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, 
si llevase tres años de servicio.

8.a Los Tenientes Fiscales del Tribunal Supremo de 
Justicia que lleven dos años de servicio en su cargo.

Los Tenientes Fiscales de la Audiencia de Madrid y 
del Tribunal correccional con cuatro años en iguales tér
minos.

Los Jueces de primera instancia de Madrid.
El Secretario del Tribunal correccional.
Los Relatores del Tribunal Supremo que habiendo 

servido 15 años sus oficios hayan obtenido la categoría de 
Magistrados de Audiencia, al tenor de la Real órden de 
22 de Diciembre de 1852.

En estas diferentes clases da igualmente precedencia 
la antigüedad en la categoría de Magistrados de Audien
cia fuera de la corte.

En ella se colocarán también el Vicario eclesiástico de 
Madrid , y el Juez de Hacienda , considerándose para es
te solo efecto la fecha de sus nombramientos como entra
da en la categoría.

9.a Los Tenientes Fiscales del Tribunal Supremo, de 
la_Audiencia y del Tribunal, correccional que no lleven los 
años de servicio de que queda hecha expresión.

Los Promotores fiscales de Madrid con 10 años de 
servicio en su ministerio.

Los Relatores del Tribunal Supremo de Justicia, del 
especial de las Ordenes y de la Audiencia , que llevando 
10 años de servicio en sus cargos hayan obtenido la de
claración y título de Jueces de término.

10. Los individuos de la Junta de gobierno del Cole
gio de abogados de Madrid.

11._ Los Promotores fiscales de Madrid que no lleven 
Jos años de servicio ántes expresados por el órden de an
tigüedad.

Los Relatores del Tribunal Supremo de Justicia, del 
de las Ordenes militares y de la Audiencia que no esten 
comprendidos en ninguna de las clases anteriores , por

el órden de su antigüedad respectiva, pero teniendo siem
pre prelacion los del Tribunal Supremo.

Él Vicesecretario del Tribunal correccional.
12, Los Jueces de paz por el órden alfabético de los 

distritos.
6.° Los Ministros fiscales del Tribunal Supremo de 

Justicia, de la Audiencia de Madrid , de los Tribunales de 
Ordenes ó correccional, ocuparán ol lugar que les cor
responda , si han obtenido la categoría Se Presidente de 
Sala, entre los de esta clase yen otro caso entre los Mi
nistros del Tribunal respectivo.

7.° El Fiscal de la Vicaría eclesiástica de Madrid y el 
Promotor fiscal de Hacienda , para solo los efectos de esta 
Real órden , se considerarán como Promotores fiscales de 
la jurisdicción ordinaria.

8.° Los jubilados de los Tribunales de la corte tendrán 
derecho de asistir al acto y de ocupar el lugar que por 
antigüedad les corresponda dentro de su respectiva cate
goría. Exceptúase el caso en que asista algún Presidente 
jubilado del Tribunal Supremo, que ocupará el lugar que 
le corresponda siempre después del que lo sea en efecti
vidad.

9.a En escalón inferior al tablado se colocarán bancos 
dando frente á la Presidencia. El segundo banco se consi
derará como continuación del primero, y asi sucesivamen
te. El órden de preferencia en estos asientos partirá des
de la derecha del Trono á la izquierda. Para el órden de 
colocación se observarán las reglan siguientes:

1.a El Secretario dei Tribunal Supremo de Justicia.
2.a Los escribanos de Cámara del mismo Tribunal por 

su antigüedad.
3.a Los escribanos de Cámara de la Audiencia y Orde

nes por su antigüedad.
4.a La Junta de gobierno del Colegio de escribanos de 

número de Madrid.
5.a La Junta de gobierno del Colegio de notarios de 

Madrid.
6.a La Junta de gobierno del Colegio de procuradores 

de; Madrid.
10. Todos los que concurran al acto para ocupar al

guno de los lugares, de que queda hecha expresión, asis
tirán con el traje y distintivo de su clase cuando lo tengan 
determinado, y de no tenerlo en traje negro adecuado á 
la- solemnidad del acto.

11. Para evitar cualquiera dificultad que pueda ocur
rir en el órden de las respectivas categorías , y del lugar 
que á cada uno corresponda, todos los que presidan Tri
bunales cuyos individuos deban concurrir pasarán áFPre- 
sidente del Supremo.cn el; día 30 de Diciembre listas en 
que conste el día en que entraron en su respectiva clase 
los diferentes funcionarios.

Lo mismo harán el decano de los Jueces de primera 
instancia, el Vicario eclesiástico, el Juez de Hacienda y 
el decano de los Promotores fiscales.

12. El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia 
en el acto decidirá cualquier duda que se ofrezca.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855. =  Manuel de la Fuente 
Andres.*=Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Justicia,

MINISTERIO DE E S T A D O

• r / '  ' ; *  » *
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á_ bien autorizar, con 

fecha 26 del actual , á D. Miguel Maupóey para desempe
ñar el Viceconsulado de los Paises-Bajos en Valei^f^ s

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

i n f a n t e r í a . *

13 Diciembre de 1855 Al Director general de Infan
cia.—Concediendo Real licencia ál Subteniente D. Nico- 
\s Giner y Santouja. ,

Id.—Id. id. al Teniente Coronel dÁ reemplazo D. Cas- 
:>r Feijoó de Sotomayor. , • - '

Id.—Id. id. al Teniente D. Francisco Ley y Ley.
Id.—Id. traslación de residencia al segundo Comandan- 

3 de reemplazo D. Juan Barcala y López.
Id.—Id. id. al Capitán de reemplazo D. Manuel Huerta 

Fernandez.
Id.—Id. permiso para venir á continuar sus servicios 

i ejército de la Península al Subteniente del de la Isla de 
luba D. Nicolás Castellote y Palacios.

Id.—Aprobando una propuesta de cambio de cuerpos 
e Tenientes y Capitanes.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concedien- 
lo traslación de residencia al segundo Comandante de reem- 
>lazo D. Tomas Garces y Tovera.

14 id. de id. Al Director general de Infantería.—Idem 
>ase á continuar sus servicios al ejército de la Península 
l Subteniente del de la Isla de Cuba D. Ignacio Armenda- 
iz y Larazate.

Id.—Id. permiso para que pueda poner un sustituto al 
oldado del batallón de cazadores Antequera Lucas Gar
ita Serrano.

Id.—Id. id. al soldado del regimiento infantería Vitoria 
Manuel Requejo y García. > : •

Al Capitán General de Canarias.—Id. traslación de re- 
iidencia ai primer Comandante de reemplazo D. Pedro 
Sainé y Sánchez.

Al Director general de Infantería.—Resolviendo que el 
reniente del regimiento de Málaga D.*Aniceto Sampil y 
Sampil se incorpore inmediatamente á su cuerpo.

Id.—Disponiendo que el Subteniente de infantería em
pleado en telégrafos militares D. Rafael Vázquez y Segade 
>e le destine á cuerpo.

Id.—Mandando que el Capitán dei batallón provincial 
le Pontevedra D. Pedro Ornilla quede en situación de 
remplazo, y que la vacante que deja la ocupe el de igual 
dase del de Tuy D. Diego Casaleiz y Ramos de Montes.

Id.—Aprobando una propuesta ue ascenso de un pri
mer Comandante.

Id.—Resolviendo acerca de una de reemplazo para la 
provisión de una primera Comandancia.

Id.—Nombrando primer Comandante del tercer bata
llón del regimiento infantería Reina, núm. 2, á D. José 
Casalis y Casa lis.

Id.—Cambiando de cuerpo á los Tenientes D. Francis
co Cepeda y Glandis y D. Celestino Asin y Bazan.

Id.—Destinando al regimiento de Bailen , núm. 24, á 
D. Francisco Herrera y Dávila.

15 id. de id. Id.—Aprobando una propuesta de ascen
so de Tenientes.

Id.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Vicente 
Salmean y Mandayo,

Id.—Id. la vuelta al servicio al Subteniente licenciado 
D. José Salarrullana á Isac. ^

Id.—Id. la licencia absoluta al soldado del regimiento 
infantería de Murcia Bernabé González.

Id.—Negando Real licencia al Subteniente del de Bor- 
bon D. José Martínez Nieto.

Id.—Concediendo dos meses de Real licencia al Subte
niente del regimiento de Cuenca D. Joaquín Berrueta y 
Alvarez.

c a b a l l e r í a .

13 Diciembre de 1855. Al Director general de Caba
llería.—Colocando de efectivos en los cuerpos del arma 
á 23 Alféreces supernumerarios que existen en ios mis
mos.

Id.—Destinando al regimiento de Montesa al Capitán 
D. Diego Aranda y Suarez.

15 id. de id. Id.—Concediendo dos meses de Real li
cencia para esta corte, por enfermo, al Comandante de 
caballería D. Tomás Gutiérrez de Teran , Comandante 
militar dél cantón de lrun.

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.

14 Diciembre de 1855. Al Director general de Caba
llería.—Negando al Cadete D. Juan Sanjurjo indulto del 
recargó de dos meses de prácticas.

INGENIEROS.

14 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Cu
ba. — Aprobando la licencia que ha concedido por 
término de seis meses, para la Península, al Coronel 
de ingenieros de aquel ejército D. José Jiménez 
Corral.

15 id. de id. Al de Castilla la Nueva.—Mandando se 
den las gracias á nombre de S. M. al Mariscal de Campo 
D. Francisco de Paula Vassallo por la donación que ha 
hecho de una capilla de madera portátil, construida á su 
costa, para que se celebre el santo sacrificio de la misa en 
la fortaleza de Isabel II en Mahon.

IMPERSONAL.

14 Diciembre de 1855. Al Ingeniero general.—Apro
bando un presupuesto importante 2,664 rs. para obras en 
los pabellones de la isla de Tarifa.

Id.—Id. id. otro importante 9,900 rs. para obras en el 
palacio de los Vireyes, en Pamplona.

Id.—Id. id. otro de 7,000 rs. para habilitar en Melilla el 
cuartel de la Falsabraga.

Id.—Id. id. otro de 2,100 rs. para demoler un trozo rui
noso de la muralla de Ferrol.

Id.—Id. id. otro de 2,200 rs. para obrasen el cuartel de 
caballería de la plaza de Pamplona.

Id.—Id. id. otro de 1,540 rs. para obras en el cuar
tel de caballería de San Fernando de la plaza de Pa- 
lencia.

Id.—Id. id. otro de 26,500 rs. para obras en el cas
tillo de San Cristóbal de la plaza de Santa Cruz de 
Tenerife.

Al Capitán General de la isla de Cuba.—Aprobando un 
proyecto y presupuesto de 12,000 pesos para la construc
ción de un cuartel defensivo en el caserío de Moron, en 
la isla de Cuba.

14 id. de id. — Al Ingeniero general. — Aprobando que 
sedé mayores dimensiones á los tinglados provisionales 
que han de construirse para resguardar el material de ar
tillería existente en la fortaleza de Isabel II, en Mahon.

Id. — Disponiendo que los dos hornos de cocer pan, 
proyectados en el edificio del antiguo predio de la Mola, 
enJMahon, se construyan en el titulado almacén de ví
veres.

CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS,

14 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Castilla 
la Nueva. *— Nombrando Oficial tercero., segundo de la 
sección-archivo de la Capitanía General de Castilla la Nue
va, á D. José Montoya y Luna /  primer escribiente de este 
Ministerio.

Al Brigadier Secretario de la Dirección de los Cuerpos 
de Estado mayor del ejército y plazas.—Autorizándole para 
que se encargue del despacho de. la Dirección general de 
los referidos cuerpos de Estado mayor del ejército y 
plazas.

AI Capitán General de Castilla la Nueva.— Aprobando 
la propuesta de ascenso de la seceion-archivo de la mis
ma Capitanía General con motivo de la salida del Oficial 
segundo segundo D. Isaac Gutiérrez del Arroyo á la de 
Galicia.

ALABARDEROS.

14 Diciembre de 1855. Al Comandante General del 
Real cuerpo de Alabarderos.—Negando al guardia alabar
dero D. Manuel Martínez Lama la antigüedad de Alférez 
que pide para pasar á caballería.

GUARDIA CIVIL.

14 Diciembre de 1855. Al Inspector general de la 
Guardia civil.—Se le contesta que S. M. ha visto con sa
tisfacción el importante servicio prestado por el Coman
dante del puesto de Milagros ( Búrgos), que con un guar
dia segundo del mismo salvaron las vidas de 20 paseje- 
ros que iban en la diligencia del Norte el 1.° del actual, 
en que volcó, y que remita la propuesta de recompensa 
para resolver.

Id.— Disponiendo el abono de haber y pan por ra
zón de marcha á los individuos del cuerpo reengan
chados.

Id.— Aprobando varias remociones de Jefes y Ofi
ciales del cuerpo.

BATALLON DISCIPLINARIO.

13 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Granas- 
da.—Mandando ser dado de baja el segundo Jefe D. Joa- 
quin Rubio y Loizaga.

Id.—Aumentando dos compañías én el batallón.
Id .— Nombrando Jefes y Oficiales para estas com

pañías.
Al Director general de Artillería.—Se le manda facili

tar 100 carabinas para dicha fuerza.
Al de Infantería.—Concendiendo el empleo de sargen

to segundo al cabo primero Luis Barroso Escalante.
14 id. de id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Des

tinando á,i batallón de disciplina varios confinados en 
presidio;-

ADMINISTRACION MILITAR.

14 Diciembre de 1855. Al Intendente general mili
tar.—Aprobando una propuesta de ascenso en el cuerpo 
administrativo del ejército.

Id.—Id. id. de variación de destinos en el mismo.
Id.—Mandando imprimir y circular eL huevo escala

fón del cuerdo administrativo, ge resuelven varias du
das respecto á antigüedades dé ^iópíeós concedidos á in
dividuos del mismo. .v ,

. JUSTICU JWILITAR. *

14 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Anda— 
lucía.—Aprobando el nombramiento de Secretario de caq^ 
sas en favor de D^¿#yfectqHillanueva. ; , -

Id.—Señalando ^ ^ I d p  q %  han de disfrutar los Br' , 
gadieres nombradqsTlscaíes de una causa.

13 Diciembre de 1855. -Al Patriarca Vicario general 
castrense.—Nombrando capellán del primer batallón del 
regimiento infantería de Isabel II al presbítero D. Fran
cisco Rodríguez Azpilcuéta.

Id.—Id. id. del colegio de artillería establecido en Se-1 
govia al presbítero D. Evaristo Martínez Cortés.

Id.—Id. id. del hospital militar de Vitoria al presbí
tero D. Eusebio Achaesandio.

Id.—Id. id. del hospital militar de San Sebastian al pres
bítero D. Manuel Aranda.

Id.—Id. id. del primer batallón del regimiento infan
tería Extremadura, núm. 15, al presbítero D. Mariano Del
gado.

Id.—Id. id. del primero del de Aragón, núm. 21, al 
presbítero D. Pedro Nolasco Barca.

Id.—Nombrando capellán del hospital militar de Valla- 
dolid al presbítero D. Éusebio Ruiz de Alday. *

Id.—Id. subdelegado eclasiástico castrense de la dió
cesis de Guadix al presbítero D. Isidro Cepero , dignidad 
arcipreste de la misma.

Id—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
Alcalá de Henares al capellán del regimiento lanceros 
de Santiago D. Melchor Ortiz de Zárate.

14 id. de id. Id.—Disponieñdo que el capellán D. Án
gel Sotillo no necesita Ja Real licencia que ha solicitado 
por estar mandada la supresión del regimiento de Astor- 
ga á que pertenecía, y que puede pedir su reemplazo 
para donde le convenga.

15 id. de id. Id.—Nombrando capellán párroco cas
trense del segundo batallón del regimiento infantería

Aragón al presbítero D. Manuel Duran, que servia en el 
primero del de Jaén de la misma arma.

Id.—Concediendo dos meses de próroga á la Real li
cencia que se halla disfrutando el capellán del segundo 
batallón del regimiento infantería del Rey D. Felipe 
Sancho.

RETIRADOS.

. 30 Noviembre 1855. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo retiro al Teniente D. Juan Ramos y 
Rubio.

Id.—Id. id. al Capitán D. Esteban González y Ro
dríguez.

Id.—Id. id. al segundo Comandante D. Domingo Agus
tín y Sala.

Al Director general de EE. MM.—Id. id. al Capitán Don 
Fulgencio Lozano y Espada.

Al de Artillería.—Id. id. al Maestro examinador D. José 
González.

Al Inspector general, de Carabineros.—-Concediendo 
empleo de Subteniente, grado de Teniente, empleo de Te
niente y grado de Capitán , con opcion á mejora de retiro, 
al sargento primero D. Vicente Sanz y  Claramonte.

Ál Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando 
vuelta al servicio al sargento primero D. Leonardo Caste
llanos.

Id.—Id. Real despacho de retiro de Coronel al que lo es 
efectivo Di Juan Antonio Rodríguez Infante.

Id.—Id. empleo de primer Comandante al segundo Don 
Juan Gómez Galvez.

Al de Andalucía.— Concediendo licencia absoluta al 
Subteniente D. Antonto Albeas y Ruiz.

Id.—Id. mejora de retiro al Teniente D. Fernando Me
na del Olmo.

Al de Galicia.—Manifestando que el despacho de reti
ro que solicita el Subteniente D. Tomas González se re
mitió al Director general de Infantería en 30 de Abril 
de 1853.

Id.—Negando una pensión al cabo segundo Juan An
tonio Ova.

Al de Navarra.—Concediendo traslación de retiro al 
Capitán D. Saturnino Arquinariz,

Al de Cataluña.—Negando mejora de retiro al Capitán 
D. José Bernuebo y Zabalzar.

Al de Granada.—Id. ingreso en el colegio de caballería 
al Cadete licenciado D. Elias Siró del Castillo.

5 Diciembre de 1855. Al Sr. Ministro de la Gober
nación.—Negando empleo de Comandante, y que el grado 
de Coronel de Milicias se le declare de infantería, á í). Ma
riano Abaría y Torres.

Al de Estado.—Negando pensión al Ayudante de Cam
po que fue del General Riego, D. Jorge Maltheurs y FJoi- 
sers. ’

Ai Director general de Infantería.—Negando retiro con 
uso de uniforme al Subteniente D. Elias Clariano.

Id.—Mandándole proponga al Subteniente D. Felipe 
García Costoyapara la remuneración que le corresponda.

íd.—Concediendo retiro al soldado Paulino Cubillas y 
Plaza.

Id.—Negando remuneración al Teniente J). Cosme Bus- 
tamante.

Al de Caballería.—Resolviendo que }a traslación de re
tiro que se concedió al Coronel D. Bernardo Alonso de 
Santocildes sea y se entienda para León.

Al Comandante general del cuartel de Inválidos.—Con
cediendo retiro ai cabo primero Calixto Guerrero y Gu
tiérrez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando ju
bilación a Doña Pascuala Melero, hermana del difunto 
presbítero castrense D. Juan Carrasco Osorio.

Id.—Concediendo traslación de retiro á esta corte al 
segundo Comandante D. José María Goizueta.

Id.—Negando retiro al músico José Fernandez.
Id.—Id. vuelta al servicio al sargento primero D. Do

mingo Rodríguez.
Id.—Id. efectividad de Capitán al Teniente D. Pedro 

Ramírez de Alva.
Id.—Confirmando el retiro que goza en esta corte el 

sargento primero D. José Nieto.
Id.—Mandando se expida nueva licencia absoluta con 

el grado de sargento segundo al cabo primero Francisco 
León.

Al de Andalucía.—Concediendo relief al soldado Anto
nio Marfil.

Id.—Id, Real licencia por dos años al sargento segundo 
Ramón Malo.

Id.—Negando vuelta al servicio al Capitán D. Pascual 
Zappino.

Id.—Id. plaza de Cadete para su hijo al segundo Co
mandante D, Antonio Heredia.

Al de Galicia.—Negando mejora de retiro de Capitán 
áD . Domingo Fernandez Lastra.

Al de lás Islas Baleares.—Id. id. como Teniente Coro
nel al primer Comandante D. José María Torres.

Al de Granada.-r-Negando vuelta al servicio al Capitán 
D. Felipe Cortes y Martin.

Id.—Id. id. al Alférez D. Agustín Arias Losada.
Al de Castilla la Vieja.—Concediendo relief al soldado 

Juan Fernandez y Saez.
Al de Valencia.—Negando vuelta al servicio al Tenien

te D. Juan de Dios García y Lasala.
Al de Cataluña.— Concediendo traslación de retiro al 

Capitán D. Agustín Guillemna y Nogueras.
Al Director general de Infantería.—Id. retiro al solda

do inválido Eusebio Rey Fernandez.
Id.—Negando empleo de segundo Comandante al Ca

pitán D. Ignacio Perez y Fritz.

MONTE-PÍO MILITAR.

23 Noviembre de 1855. Al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. — Concediendo licencia para 
casarse al Capitán graduado de infantería de Marina Don 
Miguel Ruiz de Villanueva.

4 Diciembre de id. Id.—Id. pensión á Doña Ramona 
Maglano y Ruiz.

Id. — Id. á Doña María de los Dolores Sotelo y Gar- 
doqui.

Id.—Id. á Doña Isabel Surga y Ruano.
Id.—Id. á Doña Lucía García y Almagro.

; I d .—Id. áDoña Margarita Murillo y Henrich.
>' /  id.—Id. á Doña María Matilde Esteller y Ortiz de Haro.

Id.—Id. á D. Benito Gil de Aballe.
Id.—Id. á Doña María Agustina Meabe y Avila.
Id.—Id. á Doña Andrea Somoza y Nieves.
Id.—Id. á Doña María Rodríguez y Maqueda.
Id,—Id. á Doña Micaela perez y Abenia.
Id.—Id. á Doña María Ramona Moreno y Muñoz.
Id.—Id. á Doña Francisca Fórt]inity Surera,
Id.—Id. á Doña Catauría G árc^y áel Pózof
Id.—Id. á Doña Antonia,Árcós ^Cíil'rasco.
Id.—Id. á Doña Andrea Jiménez Navárro y García.

- 5 id. de id. Al Inspector general de Carabineros.—Idem 
mayor antigüedad en el grado de Capitán á D. Ignacio 
Vera y Barandallas, Tenierite dé carabineros , solo para 
que su esposa y familia opte á los beneficios del Monte-pio 
militar.

Al Secretario del Tribunal Suprétno de Guérra y Mari
na. — Declarando opcion á los bé’heficios del Monte-pio 
militar á la esposa del Capitán D. Antonio Buceli y Azoy.

Id.—Id. á la del Capitán Di VicetnterLlorente y Otero.
Id.—Id. á la del segundó Comándente graduado D. Jai

me Terradas y Quintana. "
Id.—Id. á la del Capitán graduado D. Julián María In

fanzón y Abella.
Id.—Resolviendo que se proponga á D. Mariano Abad 

para la pensión que le corresponda.
Id.—Concediendo licencia para casarse al Capitán gra

duado D. Francisco Bandiola y Lizarrade.
Id.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Melchor 

Fernandez de Villa y Sainz.
Id.—Id. al Capitán D. Juan Alférez de la Torre.

6 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Negando á Doña Mana Benita Zubia y Echevarría la pen
sión que pide.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo áDoña Cristina y Doña Luisa , y á su madre Doña 
Teresa Huguet y Capalbo, un año de próroga á la licen
cia que disfrutan.

10 id. de id. Id.—Trasmitiendo áDoña Inés y Doña 
María de las Mercedes Castro y Tamarit la pensión que su 
madre disfrutó.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na,—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Domingo Diaz y Sánchez.

Id.—Id. al Comandante graduado D. Benito Diaz y 
Vecaria.

Id.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Ramón Mage- 
nis y Cardigondí.

Id.—Id. id. D. á Joaquín Fumes y Navarrete.
Id.—Id. al segundo Comandante D. Angel Cervantes 

y Bermudez.
Id.—Id. al Comandante graduado D. Pedro Masánet y 

Sastre.
Id.—Id. á D. Tomas Soler y Gabarrell.
Id.—Id. al Capitán graduado, D. Demetrio Golpe y 

Frailde.
Id.—Id .id. á D. Gerardo Alvarez y Rodríguez.

11 id. de id. Id.—Trasmitiendo á Raimunda Escoda y 
Rovira la pensión que su madre disfrutó.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando á 
Doña María de la Purificación Bielsa y León la pensión 
que pide.

Al Intendente general militar.—Concediendo las dos 
pagas de tocas áDoña Sinforosa Montaño y Diaz.

Id.—Id. id. á Doña Leoncia. Suarez Vigil y Barredo.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. opcion al Monte-pio militar á la esposa del Co-̂  
mandante graduado D. Ramón Alteradlo y Sarró.

Id.—Id. id. id. á la de D. Juan Subiza y Aspiroz.
Id.—Id. licencia para casarse al Teniente D. Manuel 

Mir y Salvá.
Id.—Id. al Coronel graduado D. Gaspar de Osma y Ra

mírez. *
13 id. de id. Al Presidente de la Junta de Clases pa

sivas.—Trasmitiendo á Doña Benita Coca y Ruano la pen
sión que su madre disfrutó.

14 id. de id.—Al Intendente general militar.— Con
cediendo dos pagas de tocas á Doña Josefa Velasco y Si
llero.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Declarando opcion ai Monte-pio militar á la esposa 
del Capitán D. Eduardo Sánchez Pereira.

Id.—Id. á la del Capitán graduado D, Juan Nepomuce- 
no Sevillano y Movillas.

15 id. de id. Id.—Concediendo licencia para casarse 
al Comandante graduado D. Bartolomé Manera y Queipó.

Id.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Jaime Gela- 
berty  Vert.

Id.—Id. al Capitán graduado D. Pedro Prieto y Garzón.
Id.—Id. id. id. á D. Bernardo Calafelly Sabater.
Id.—Id. al Brigadier D. Pedro Falcon y Morote.
Id.—Id. á D. Gerónimo Bravo y Moreno, Oficial terce

ro del cuerpo administrativo de la Armada;
• - CRUCES. • : •'

6 Diciembre dé 1855. Al Director gétáeral íle íníahr ‘ 
tería.—Concediendo cruz de San Hermenegildo al segun
do Comandante D. José Ainí y Delgado. • ••

7 id. de id. Al de Caballería.—Declarando antigüe
dad en la cruz de San Hermenegildo al Coronel de caba
llería D. Benito Franch y Fuentes.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. de 
primera claise de San Fernando á D. Joaquín Siman é 
Illescas i Capitán de infantería excedente de Estados Ma
yores de plazas.

12 id. de id. Al Sr. Ministro de la Gobernación. — 
Remitiendo para la resolución coríveniente una instancia 
de D. Pablo Nogués y Cosp solicitando cruz de Isabel la 
Católica.

14 id. de id. AI Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo pensión en la gran cruz 
de San Hermenegildo al Teniente General D. Ramón Cas
tañeda.

Al Teniente general D. Facundo Infante —Id. id. á 
este General.

QUINTAS.

11 Diciembre de 1855. Al Intendente general mili
tar.—Mandando devolver al quinto por Mora, Domingo 
López Romero, los 6,000 rs. de su redención.

Al Director general de Infantería.—Confirmando la 
declaración de soldado útil para el servicio de las armas 
de Francisco Ramírez Gómez

13 id. de id. Id.—Resolviendo tienen derecho á per
cibir el depósito de sustitución los herederos de Manuel 
Montalvo, soldado del batallón cazadores de Baza.

MILICIA NACIONAL.

7 Diciembre de 1855. Al Sr. Ministro de la Gober
nación.—Negando la instancia del Subteniente de la Mi
licia Nacional de Yeste, D. Antonio de Mora y Muñoz, en 
la que solicita el carácter de Capitán de ejército.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. á Don 
Gaspar Muñoz, Miliciano nacional que fue en la época de 
1820 á 1822, el empleo de Subteniente de infantería.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. al segundo 
Comandante que fue de la Milicia Nacional de Vigo, Don 
José Aires, el empleo de segundo Comandante de infan
tería.

INDULTOS.

7 Diciembre de 1855. Al Director general de Caballe
ría.—Indultando del delito de priméra deserción á José 
Dupon, trompeta del regimiento de cazadores de Talaye
ra , núm. 17 de caballería.

Al de Infantería.—Id. id. á Pedro Carril, soldado del 
regimiento Infantería de la Albuera, núm. 26.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. de la 
condena que le resta cumplir de los dos años, á que fue 
sentenciado, á Anselmo Diaz, confinado en Alcalá de He
nares.

8 id. de, id. Al de Navarra. — Id. indulto de la pena 
impuesta á Jorge Marco, maestro de instrucción primaria 
de la villa de Sandacaro, por connivencia y descuido en 
la persecución de malhechores.

Al de Galicia.—Id. id. del delito de primera deserción 
á Tomas García, desertor del extinguido provincial de Tuy.

10 id. de id. Al de Castilla la Vieja.-r^Id. del delito de 
primera deserción á Ramón Gallo, soldado del regimiento 
infantería de Guadalajara, núm. 20.

Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo permiso para 
regresar á España, con el goce del sueldo que disfrutaba, 
á D. Juan Fernandez Ceballos, Capitán de infantería reti
rado y actualmente en Francia.

11 id. de id. Al Capitán General de Granada.—Negan
do el indulto que nuevamente ha solicitado D. Juan Viral- 
ta Verjes, confinado en Melilla.

Al Director general de Artillería.—Id. id. que ha solici
tado Josefa Ninoles á favor de su hermano Bernardo, ar
tillero que fué de la tercera brigada montada.

Al de Infantería.—Id. id. que ha solicitado Miguel Ca
bera y Lara, soldado del batallón cazadores de Madrid, 
del delito de deserción.

Al Capí tan General de^Castilla la Nueva.—Id. id. que ha 
solicitado Melchora González á favor de su esposo Francis
co Monje Gutiérrez, confinado en el presidio del canal 
de Isabel II.

13 id. de id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Resolviendo el expediente de indulto 
del desertor José de Castro y Lamas.

14 id. de id. AÍ Capitán General de Galicia.—Concedien
do al desertor Antonio Cobas poner un sustituto que sir
va su plaza én el ejército de UBramar.

Al de. Búrgos,—Negando indulto á Toribio Arnáiz, veci
no de ÍVillayerno, del delito de haber pertenecido á la fac
ción fié los Hierros. . . ,

Al dé^áténcia.—Id. id. 4 Nicanor Iglesias, confinado 
en el Péñón de la Gomera.

■ > Afcffiiector general de Caballería.— Id. id. del delito de 
jdeáerclfen á Mariano Arnau, soldado del regimiento de 
•Carabineros de la Reina, segundo de caballería.



Al Sr. M inistro  d e  E s tad o .-D isp o n ien d o  que To- i v  
R obinson se a tenga  a lo resuelto  en  Real o rden  d* 15 de
r ?i n v 0e n. ,l“ ° ’ P - r J a uqi,e  se n e *6 á s «  esposa Aneela G iboire B latier el in d u lto  que nuev am en te  ha solicitado 
á su  favor.

15 id .d e id .  Al Inspecto r general de C arabineros.— 
Negando indulto  del delito de  deserción  á José Bermudo, 
c a rab in e ro  de la C om andancia de Sevilla.

Al C apitán  G eneral de Galicia.— indu ltando  de la pena 
de m u erte  al c a rab in e ro  de la C om andancia de Pon ten
d rá  Severo B arros y  S o b r in o ,y  conm utándosela en te  in 
m ediata de 10 anos do presid io  con retención..

Al D irector g en era l de A rtillería .— Negando indulto á i 
M ariano Jo rg e , a rtiuero  que fue de la p r im e n  brigada ele! ! 
p r im e r  reg im ien to . \  j

ASUNTOS GENEUAJÚBS
8 D iciem bre de 1855. C ircular general.—Reí-em endan- I 

do la adquisic ión de la obra  que con el .título de *EI Pa - i 
bellon  español» está publicando el capellán párroco 1 : 
colegio de in fan tería  D. Ignacio Cálenle.

ULTRAMAR

> V V PtSÉttTO-RtCO. i
6 D féiéibbre de i 855. Al C ap itán  G eneral de Caba.^— • 

Concediendo m ayor antigüedad en  el empleo de Alférez 
al Teniente de caballe ría  D, Santiago Briío y M anon.

I d —N om brando segundo A yudante de la plaza de la 
H abana al T en ien te  D. A ntonio Fernandez Jim énez.

Id.—C ubriendo varias vacantes de Oficiales en  los es
cuadrones ru ra les  de Fernando Yíí

Al de Puerto-R ico. — Negando el grado de Com andante 
al Capitán D. D em etrio Gonzalo? de Sela y  Villamil.

Al de Cuba.— Concediendo í grado de Com andante al 
Capitán D. Tomas Laborde y  Yillamediana.

Id.—N om brando segundo A yudante  del castillo de San 
Gárlos de la C ab añ a , en  la H a b an a , á D. Ju a n  Ramos.

Id.—Resolviendo que se tenga p resen te  para el pase á 
Puerto -R ico , en propuesta o rd in a r ia , al T en ien te  D. José 
Gomila.

Id .—Negando el pase á Puerto-R ico al S ubten ien te  Don 
Domingo López y Cerezo.

Al dé  Puerto-Rico. — Id. á D. Esteban Fuentes el Real 
despacho de Capitán de m ilicias que solicita.

8 id. de id. A l D irector general de In fan tería .—D esti
nando  al ejército de Cuba al Capitán graduado T en ien te  
D. Antonio H uertes y  Rodriguez.

12 id. de id. Al de C aballería.— M andando se tenga 
p resen te  á D. Joaquin  M ontemayor y T orreb lanca  para  se r 
destinado á U ltram ar en  clase de Subteniente.

Al C apitán G eneral dé Puerto-R ico. — Concediendo 
perm uta  que en  sus destinos solicitan los Sub ten ien tes 
D. Ignacio O rtigúela y  Sancho y  D. José B acener y  A n
dino.

Al de Castilla la  N ueva.—N egando á Felisa González 
la  rebaja  de tiem po que- solicita para su  hijo  F ernando  
P iq u e r , que sirve  en U ltram ar.

14 id. d e jd .  Al Capitán G eneral de Cuba.— C ubriendo 
dos com pañías y dos Subtenencias vacantes en las milicias 
de la Habana. *

Id.—Negando el grado de C om andante al Capitán de 
in fan tería  D. A gustín  Morales y  Reyes.

Id.—Resolviendo se expida licencia absoluta por in ú til 
al soldado Rosendo Cardellan.

I d — Nom brando A yudante  m ayor veterano de m ili
c ias á D. A ndrés M artínez F reirá.

Id.—Negando la vuelta al servicio al sargento  p rim ero  
de caballería licenciado D. Juan  José Hernández.

Al de P u erto -R ico .— N om brando S ub ten ien te  de m i
licias discip linadas al Cadete D. José Millan y  Capella.

Id.— C oncediendo m ayor an tigüedad  en  el empleo de 
Subteniente  al Teniente D. A ntonio F erru sed  y  Segura.

Al de Cuba —A probando el regreso á la Península, por 
enfermos, de ocho soldados.

Al Sr. M inistro de M arina.—M anifestando que en tre  
los individuos que se m encionan  an te rio rm en te  viene el 

_ soldado del batallón prov incia l de m arin a  M anuel Ju an  
Bonet.

15 id. de id. Al Capitán G eneral de Cuba.—Negando al 
S ub ten ien te  de in fan te ría  D. José Rodriguez y  Ruiz la 
invalidación de u n a  nota que tiene en la hoja de hechos.

Id .—Id. los beneficios de la Real o rden  de 25 de Agos
to del año últim o al sargento  p rim ero  de caballería D ioni
sio López Morales.

m il ic ia s  d e  c a n a r ia s .

, 11 D iciem bre de 1855. Al Cápitan G eneral de C ana
n a s .— A probando la licencia concedida por el térm in o  de 

v u n  ano pa ra  el pueblo  de Vallecas al S ub ten ien te  del 
batallón  provincial de la L aguna D. Bernabé H ernández v 
Lecuona. J

J d , — Concediendo al soldadó del batallón p rov incia l de 
la  L ag u n a , R am ón Dom ínguez López, p o n e r u n  sustitu to  
que  sirva  su  plaza.

Id. Id. la  m ism a gracia a l sargento  segundo del pro
pio batallón José Hiaz Saavedra.

F IL IP IN A S .

6 D iciem bre de 1855. Al Capitán G eneral de F ilipinas — 
Disponiendo que al Com andante de caballería  del ejército 
de aquellas islas, D. José de H eredia, se le tenga p resen te  
p a ra  colocarle en  u n  G obierno político m ilita r qu e  de su  
clase resu lté  vacante en  las m ismas.

Id.—Destinando al ejército de dichas islas, con el e m 
pleo de Capitán , á los que lo son de in fan tería  del de la 
p en ínsu la  D. Cayetano Jim énez y Sagasta y D. E n riq u e  
G arcía y  Carrillo. ^

11 id. de id. Al D irector general de C aballería.— Dis
poniendo que  po r la D irección de su  cargo se pub lique la 
vacante que existe de Mariscal segundo en  el regim iento  de 
lanceros Luzon del ejército de  Filipinas.
» »  14 id. de id. Al|Capiían G eneral de dichas Islas.— Con- 
•cediendo el empleo de S ub ten ien te  de  in fan tería  p a ra  F i
lip inas á D. José Gregorí y  Roldan.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I  por la gracia de Dios y  la Constitución 
R em a de las E spanas: á todos los que las p resen tes vie
re n  y  en tend ieren , y  á quienes toca su  observancia  y cum 
p lim iento  sa b e d , que hem os venido en  d ecre ta r lo s i
g u ien te  :

E n  él pleito que en  el T rib u n a l Suprem o C ontencioso- 
aam im stra tiv o  pende  en  p rim era  y  ú n ica  instancia  en tre  
p a r te s , de la  u n a  D. Pascual G u tiérrez  y  G arcía dem an 
dan te  , y  en su  nom bre el licenciado D. José María F e rre r  
y  de la o tra la A dm inistración  d e l E stado, dem andada’ 
represen tada  po r mi Fiscal en  dicho T ribunal sobre me jo
r a  *ue clasificación:

V isto:
Visto el expediente in stru id o  con m otivo de dicha cla

sificación , y  pasado al referido T rib u n a l po r el M iniste
r io  de Hacienda con Real ó rden  de 16 de O ctubre  ú ltim o 
jun tam en te  con el recu rso  in te rp u esto  p o r  el in teresado  
reclám audo de la Real résolucion de 29 de Agosto de 1854 
por la que se declaró que no  tenia derecho al abono de su  
h a b e r  de cesantía desde que fue suspendido su  pago en 1.° 
de Junio  de 1835, debiendo co rre rle  solo desde que se le 
m andó co n tin u a r por Real ó rden  de 27 de D iciem bre 
de 1851:

Vistos los docum entos que obran  en  dicho expediente, 
de los cuales resu lta  que D. Pascual G u tié r re z , habiendo 
quedado cesante e n  12 de O ctubre de 1834 (por supresión  
d e  la su p e rin ten d en c ia  g en era l de Hacienda pública) de 
la plaza de^ Oficial tercero  del A rchivo de la m ism a, que 
desem peñaba en propiedad y  con nom bram ien to  R eal, fue 
clasificado en  1. de Febrero  de 1835 , reconociéndosele 
nueVe tinos f once m eses y  once dias de servicio y  
p o r ellos el haber pasivo de 3,000 rs. an u ales , cuarta  par- 
te  dé  los 12,000 asignados á la c itada p laz a , con  arreglo  
al a rt. 27 del Real decreto  de 3 de A b r í  de 1828:

Q ue I • de Jun io  de 1835 se le suspendió  el pago 
p o r  considerarle  sin  derecho á su  d isfru te, en razón  á no  
r e u n ir  jos anos de serv icio  necesarios según el art. 19 de 
la  ley  de presupuestos de  26 de Mayo del m ism o año 
hasta  q u e  á  su  instancia, po r Real ó rden  de 27 de D iciem - 
h re  de 1851, de conform idad con el d ictám en de la Di
rección  general de lo Contencioso de Hacienda pública v  
a tendiendo á que á G utiérrez  se le concedió el h a b er que  

■le correspondía según la legislación entónces vigente y  á 
qu e  por lo p rescrito  en  la disposición 28 de las generales 
de dicha ley no debia darse  á esta efecto retroactivo , tu- 
v e  á b ien  re fo rm ar el acuerdo de la Ju n ta  de Clases p a s i-  
vas de 27 de Mayo a n te rio r , y declarar en  su  con secu en - 
j . a r .ir!,tel'esado con de rech o  á los 3,000 rs, que habia 
« « fro tad o  como cesante:

Vista la resolución q u e , á consulta  de la  T esorería  de 
está p rov incia, dictó la Jun ta  de Clases pasivas, declaran
do que  G utiérrez  solo ten ia  d e re c h o , con*'arréglo al a r 
tículo %? de  la Real ó rden  de 3 de Julio de 1835, y  al 13 
dél Real decreto  orgánico de 28 dé D iciem bre de 1849, al 
h áb er pasivo desde la fecha de la Real ó rd en  de 27 de Di-

VíoVélasificlicion1- ’ ^  cuando  se invalidó su  an te 

v is ta  la Real ó rden  de 29 de Agosto de 1854, conform e 
con el p arecer de  la sección de Hacienda del st^pnm ido

Consejo p oa] p0í- {,» que * ' m d aró  que la Ju n ta  de Clases 
pasivas ha jila es'a do oo. lim ar ál o p in a r que debia ap li
carse a; ;a íe resad '' i > prevenido en  el a rt. 13 del citado 
Real d e li cio á» ::s de D iciem bre de 1849 :

V isux la '.'m anda deducida po r G utiérrez  e a d e s v ia  
conte u 'c -  contra h  expresada Real ó rden  , p re te n d ie n 
do q n r  a** deje á esia s in  efecto , y declare que aquél debe 
confirm ar percib iendo  los 3,000 rs. de cesantía  desde 1.° 
de Junio de 1835 como igualm ente q u e , p rev ia  liqu ida
c ió n , se le abonen los atrasos según  las ó rdenes vigentes: 

Vista la e« atestación  de m i Fiscal con la solicitud de 
que se con!irm e la citada Real órden  :

Visto el párrafo tercero  del art. 13 del Real decreto  de 
2S de n - ie m b r e  de 1849, que dice asi:

<(Las invalidaciones ó reform as que se h iciesen de las 
clasificaciones an te rio rm en te  aprobadas no  te n d rá n  efec- 
’ ^ea en  favor, sea en co n tra  del individuo respectivo, 
* a no desde el día en que po r el M inisterio de Hacienda se 
úícle la resolución de que se trata  en  este artículo.»

C onsiderando que no resu lta  del expediente  de D. Pas
cual G u tiérrez  y  García que hiciese reclam ación de n in 
g u n a  especie áésde 1.° de Ju n io  1835? e á  «pie .se le
dejó de pagar p o r  las-oficinas el h ab er qué ten ia  señalado 
p o r su s años de  se rv ic io , hasta  q ü e , según  tien e  consig
nad o , lo Vériíicó en  10 de D iciem bre de 4849:

C onsiderando p i e  d icha Solicitud p rodujo  el acuerdo 
de la  Jun ta  de Clases pasivas de 27 de M ayo ,de  1851, en 
que le  declaró s in  derecho ít sueldo de c é s a tó á :

C onsiderando jqute n i  eñ  las in stan c ias  p^octócídas por 
G u tiérrez  y  G arcía , n i  en  la Real ó rden  de 27 de Diciem 
b re  de 1851, p o r la que se reform ó el acuerdo  de la Ju n 
ta de Clases pasivas, resu lta  que aquel so lic ita se , n i esta 
declarase e x p re sa m en te , el abono del tiem po trascurrido  
h asta  la fecha de la resolución s u p e r io r :

C onsiderando finalm ente q u e , según  el párrafo tercero  
del a rt. 13 del Real decreto  de 28 de D iciem bre de 1849, 
las invalidaciones ó reform as que se h iciesen  de las clasi
ficaciones an te rio rm en te  aprobadas no  ten d rán  efecto, 
sea en favor ó en  contra del ind iv iduo  respectivo, sino des
de el dia en que se d icte la re so lu c ió n ;

Oido el T rib u n a l Suprem o C ontencioso-adm inistrativo, 
en  sesión á que asistieron D. Santiago F ern an d ez  Negrete, 
P residente a cc id e n ta l; D. F rancisco Tam es I le v ia , D. Pas
cual F ern an d ez  Baeza, D. José M aría Trillo, D. Ju an  Be
cerra  , D. M anuel María Basualdo y  D. Pelegrin José 
S aav ed ra ,

Vengo en  absolver á la A dm inistración  del Estado de 
la dem anda propuesta á no m b re  de D. Pascual G utiérrez  
y G arcía co n tra  mi Real ó rd en  de 29 de Agosto de 1854, 
y  en  m an d ar que esta se lleve á efecto en  todas sus 
partes.

Dado en  Palacio á v e in te  y seis de O ctubre de m il 
ochocientos c incuen ta  y  c in c o .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o — El M inistro de la G obernación, Ju lián  deH uelbes.

P u b lica c ió n — Leido y  publicado el an te rio r  Real de
creto  e n  el T rib u n a l Suprem o C ontencioso-adm inistrativo 
p o r  m í el S ec retario , hallándose celebrando audiencia p ú 
blica el T ribunal pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en  la in stanc ia  y autos á que se r e f ie re ; que 
se un a  á los m ism os, se notifique á las p a rtes  por cédula 
d e ü g ie r f y  se in se rte  en  la Gaceta , de que certifico. 

M adrid 29 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Anselmo Rom eral

QUINTA SECCION.
G O BER N A D O RES, D IPU TA C IO N ES PR O V IN C IA LES , AYUNTAM IEN

T O S , JU N T A S , D EPEN D EN CIA S VARIAS.

JUNTA CALIFICADORA

DEL DERECHO Á PEN SIO N E S DE LOS HERIDOS EN JU LIO .

Continuación de la relación de los expedientes gue lian de 
ser calificados por esta Junta,

Doña Agueda G u tié rrez , esposa de D. José G on
zález. (1)

D. Luis B erm ejo, herido  el 19 de Julio de 1854.
D. Manuel G o n zález , id. id. de id.
D. Fructuoso Serrano  , id. el 16 de Agosto de id.
Los in teresados que an te rio rm e n te  se expresan  en 

esta lista se se rv irán  acu d ir á esta Comisión á fru de 
d a r las noticias que  se re q u ie ren  , y  en te rarse  de los do
cum entos que  deban p re sen ta r  para  la instrucción  de sus 
respectivos expedien tes.

Madrid 27 de D iciem bre de 1 8 5 5 .« E l Presidente, 
Francisco  \a ld és.« * P . O. del Vocal S ecre ta rio , Joaquin  
Lasso de la Vega.

ESCRIBANIA MAYOR DE MARINA DEL DEPARTAMENTO
DE CAB17.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sulxista la venta de 
la corbeta V e n u s , bergantines Volador, S o b e ra n o , ¿ Isa
bel I , y bergantín goleta Ebro, con arreglo á lo  deternina-  
do en las Reales órdenes de 16 de Diciembre de 4 8 5 4 , y  
2 8  de Octubre último .

1. La subasta para  la venta de los citados buques ten 
drá  lugar an te  la Excm a. Ju n ta  Económ ica del d ep arta 
m ento de Cádiz en el dia y hora que se fije en los a n u n 
cios que se p o n d rán  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

2.a Este pliego de condiciones y los inven tarios de los 
buques que  se enagenan  e s ta rán  de m anifiesto en  la es
criban ía  de M arina de este departam en to  hasta el dia a n 
te rio r al en  que se verifique la subasta.

3.a La subasta  se rá  solem ne y pública, en  conform i
dad con lo que ordena el Real decreto  de 27 de Feb re ro  
de 1852 y la in stru cc ió n  de 9 de igual m es de 1853 p re 
sen tan d o  cada licitador en  pliegos cerrados sus p roposi
ciones para  cada buque a isladam ente , según  expresa el 
m odelo núm . 1 , y bajo el tipo po r lo inénos de ios dos 
tercios del valor fijado á cada uno.

4.* No se ad m itirá  á persona a lguna como lic itador que 
no tenga aptitud  legal para  ello , y  sin  que precisam ente  
haya m ediado el depósito en la T esorería  de Hacienda p ú 
blica de Cádiz de 52,000 rs. enjm etálíco para la licitación de 
la co rbeta  V enus , 40,000 para ei b ergan tín  Volador, 32 000 
para  el nom brado Soberano, 27,000 para  el Isabel 1 y 22 000 
para  ei b e rg an tín  goleta Ebro , lo cual se a c re d ita rá ’por 
medio de la correspondiente carta  de p a g o , que se  p re 
sen tará  po r separado de la proposición.

5.a E n  el sitio  y  h o ra  señalados para  el rem ate  se dará 
p rin cip io  por la lectura  del pliego de co n d ic io n es , y los 
Imitadores e n treg arán  al P residen te  los suyos respectivos 
cerrados y  rub ricados, que se  n u m era rán  por el ó rden  en 
que se rec ib an , fijándose p a ra  el efecto el térm ino  de m e
dia ho ra  , s in  que bajo n in g ú n  pretexto  puedan re tira rse  
después de presentados.

6.a Los interesados , án tes  de procederse  ó la a p ertu ra  
de los pliegos , pod rán  m an ifes tar las dudas que se les 
ofrezcan , o p ed irán  las explicaciones que c rey eren  c o n 
v e n ie n te s , en  la in teligencia que p r in c ip ia d o 'e l  acto no 
se adm itirán  observaciones, n i se dará explicación alguna 
que lo in te rru m p a . °

7 /  A biertos los pliegos por el órden en  que fueron  
num erados, se leerán  en alta v o z ; y  tom ándose nota de su 
contenido por el escribano que a c tú e , se repetirá  la p u b li
cación para inteligencia de ios concurren tes.

8 /  Desde luego se desecharán  los pliegos que no se 
ha llen  exactam ente conform es al m odelo núm . I, y que en  
ellos se fijen el valor de m enos de los dos tercios de los 
valores asignados á cada buque. Las proposiciones h an  de 
concre ta rse  p recisam ente á  cantidades ne tas de reales ve
llón, sin  fracciones n i tan to  por c iento  sobre otro tipo que 
entorpezca el resultado de la operación.

9.a S iem pre que haya verdadera  proposición por p a r
te de los Im itadores, y  no en  otro  caso , se ad jud icará  el 
rem ate  al mejor, postor, que hubiese cum plido las condi
ciones p re fijad as, ex tend iéndose acta form al y  legalizada 
que se elevará al G obierno de S. M. para  la aprobación!

10. E n  é l caso de qu e  dos ó m as proposiciones iguales 
dejasen  suspendida la  aprobación del rem ate, se a b rirá  en  
el acto u n a  nueva  licitación á la alza que d u ra rá  15 m i
nu tos , p reviniéndolo  á n te s  pl P residen te , y  adm itiéndose 
solo en  ella á los au to res de la propuesta  que hubiese cau -"  
sado em pate.

11. T erm inado él acto de la adjudicación del p rim er 
b u que , se procedérá á la del segundo, y  así sucesivam ente  
hasta  el últim o, con las form alidades m ism as que él pri- 
m ero. 1

12. Los sugetos cuyas proposiciones queden  desecha
das rec ib irán  de vuelta en  é ta c to  las carias de pago de 
la can tidad  depositada ; pero las de aquellos á cuyo favor 
quedara  la subasta  dé cada uno  qu ed arán  en  g a ran tía  
h asta  la total en trega  de la can tidad  de la subasta  y 
otorgam iento  de la esc ritu ra .

13. El ind iv iduo  á cuyo favor quede uno ó m as t u 
ques y no se p resen te  al otorgam iento de la escritu ra  y 
en treg a  del respectivo im porte en  la T esorería  de H acien
da pública  de Cádiz en  el térm ino  de 40 d ias , contados 
desde que se le notifique la Real aprobación , perderá  la 
cantidad puesta  en  depósito.

14. Todos los gastos que o c u rra n  en  las actuaciones de 
los expedientes de subasta  hasta  su  com pleta te rm in a -

( i ) Véase Luisa González , relación núm . 9 , inserta  en  
^  Gaceta de 20 de N oviem bre.

cion en  un o  ó m as rem ates, y de tres  copias de las escri
tu ras  dé v e n ta , se rán  de cuén ta  de los respectivos pos
tores. '

San F em an d o  21 de N oviem bre de 1855.«=José María 
Tovar.

Modelo del p liego .cerrado.

El que suscribe  desea a d q u ir ir  ei buque  tal\ y  e n te 
rado del pliego de condiciones, de su  inven tario  y  valor, 
ofrece, para a d q u ir ir la  en  propiedad, la cantidad de tantos 
reales vellón en  m etálico. •

’ Fecha y  firma,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Desde Enero  próxim o satisfará la Fábrica nacional del 
bello los pedidos de los fie franqueo  y certificado de la 
coi respondencia  publica que hagan las p rov incias , en 
papel blanco adoptado para lo sucesivo en vez de lazu índo  
que v iene usándose.

Lo que se hace presen te  al público para su debido co
nocim iento Madrid ¿8 de D iciem bre de 1855.-* Iznardi.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se ha ex trav iado  á D. F rancisco  Aldav , vecino de esta 
ciudad , una  carta  de pago de rs. vn. 5.760, expedida á su 
favor por la  T esorería  de Hacienda publica de esta p ro -  
u n c ia  en 28 de Agosto ultim o con el núm . 505, co m o su s- 
c rito r vo lun tario  á la em isión de 230 m illones y en co n 
cepto de co n trib u y en te  al suhsidio industria l y de com er
cio. La persona que la hu b iere  encon trado  ó tenga noticia 
de su  p a rad ero  se se rv irá  com unicarlo  á este G obierno 
d en tro  del plazo de 30 dias, á con tar desde la publicación 
de este an u n c io ; en  la inteligencia de que están  adopta
das las disposiciones convenientes para que dicha carta  
de pago no sea adm itida á su  caüje por los billetes del Te
soro correspondien tes, ni bajo o tro  concepto , sino al m is
mo interesado.

S a ta n d e r  a) de D iciem bre de 1855 Fl G obernador 
ru h x  de A guirre. p ;gC

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GRADO.

Se halla vacante la plaza de m éd ico -c iru jan o  del c o n 
cejo de Grado J e n  A sturias , dotada en 500 ducados, sa tis -  
lechos de los fondos m unicipales , adem as de los h o n o ra 
rios de visita  que tien e  designados el A yuntam iento .

Los asp iran tes á o b tener esta plaza d irig irán  sus so
lic itudes, francas de porte  , al P residen te  de este A y u n 
tam ien to  d en tro  del térm in o  de u n  m es , contado desde 
esta fecha ó la que se pub lique  en  la 'Gaceta.

G rado 22 de D iciem bre de 1855 « F ra n c is c o  Alvarez 
A rcos-   4684

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORRO LS.

Hallándose vacante la Secretaría de este pueblo, con la 
dotación de 1,000 rs. vn. anuales , pagados po r m ensua
lidades vencidas, se hacg saber al público para  que los 
sugetos que asp iren  á ella rem itan  sus so licitudes, francas 
de porte, á esta m unicipalidad  en  el térm ino  de u n  mes 
contado desde la fecha de su  in serción  en  la Gaceta de 
Madrea y  Boletín oficial de la provincia.

O rrio ls 17 de D iciem bre de 1855.==*D. O. D A el R e
g idor, G erónim o M artin. * 4661

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E SAN JÜAN DE LA ENCANILLA.

Se halla vacante el partido  de c iru jano  del pueblo de 
San Ju an  de la Encinilla, cuya  dotócion consiste  en  200 fa- 

jn eg a s  de trigo y 200 rs., pagado uno y otro por el A yunta
m iento: los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen 
te del A y u n ta m ie n to , francas de p o rte , án tes del dia 20 de 
E nero  próxim o, en  que se ha de proveer. 4663

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E LA PROVINCIA DE HUELVA.

En virtud  de Real ó rden  de 1 del  c o rr ie n te , ten d rá  lu- 
gar_el d ía 3 de  Febrero  ; |e l  añ o 'en tran te , á las doce de su  
in a n a n a , en  el despachó del S r. G obernador civil de es
ta p ro v in c ia , y a n te  dicha A u to rid ad , el A dm in istrador 
p rincipal de Hacienda pública de la  m ism a y  escribano  d e  
R entas, el rem ate en  pública subasta .de  las obras de alba- 
n ile ria  que necesitan  hacerse eñ  .ei'édiíicio p ropio  del 
Fafado que sirve  de alm acenes y á lfd tíde  la s a ld e  esta c a 
pital , bajo el tipo de 10,488 rs . vn . á que asc iende e l 
p resupuesto  que co rre  u n ido  a tfsxbed ien te  de su  referen-

P,ÍeJ h n Í f i f J í f  ÍCÍT \ ba^  las cualesse a b a s ta  la obra de 
alfolí de e<tnUe a ejecutarse en el edificio que ocupa el 
m i t a  c T n T f  ',Slt° m  la calle de San  \Jos¿ l e  la  
c i o n t n e Z l  d ? 0n °  ", presuPwesto aprobado por la Dircc- 
é x m lie n te  d l s u T J u  es!ancadas - (¡,,e ™rre Unido] di 
en el acto dpi tU i ¡ el}CiCl» V Qlle estará de manifiesto 
en el acto del de la subasta , y desde él dia de la fecha
hasta el en que se verifique aquella , en la A dm in istra
ción p r in c ip a r e  Hacienda pública de esta provincia

«ml;,Qc<La ob ia  Se eJec,,tar:1 con estricta  sujeción al n re -  
v  in  tel°Y U0 -Se a ° ° raPa.na i Y con los buenos m ateriales 

'Y  erl.llm .os de m ejor solidez y lucim iento  que cor- 
íesponda , siendo condición precisa la d e a u e  las 
con tengan  dos q u in ta s  partes de cal Y traL d e V e n a  v
de 206d!as i w  J0ncl,ulda a(l«ella en el preciso térm ino  
de 20 días , contados desde el en  que por las oficinas «p

r í o S . 01 efeCl° ’ 6,1 VÍS,a de ,a a Probaci° "  da ««"supe-

PÚL  ^ípo Papa el rem ate  será el de 10,488
reales en que esta p resupuestada  la o b ra , no  pudiendo ad- 
m ih rse  proposición que exceda de esta can tidad .

3. Para p resen ta rse  como lic itador será Condición p re 

cisa deposita r p rev iam en te  en  la T esorería  de R entas de 
esta p rov incia  la sum a de 1,500 rs. vn . en m etá lico , la 
cual,^concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te 
resados , á excepción de la co rrespond ien te  al m ejor pos
tor , que se re ten d rá  como g a ran tía  del com prom iso que 
contraen .

4.a Las proposic iones se h a rán  en  pliego cerrado , que 
se en treg ará  al Sr. G obernador civil de esta p rov incia  d u 
ra n te  la m edia ho ra  que tra sc u rra  án tes de d a r p r in c i
pio á la subasta , redactándose aquellas bajo la fórm ula s i
g u ien te  :

D. N. N    , vecino
de...............................     , en terado  del an u n cio  publicado con
fech a ......................................del ex p ed ien te , condiciones y r e 
quisitos que se exigen pa ra  la subasta  de la obra dé a lba— 
ñilería  que ha de practicarse  en el abolí de esta capital, 
sito en  la calle de San José de la m is m a , se  com prom ete
á e jecu tarla  por la can tidad  d e ......................(e n  letra  ). {

Fecha y  firm a del p roponente .
5.a Toda proposición que  no se halle  redactada en  es

tos térm inos,.«que con tenga  madifáczcio&  ó  oó&~ 1
d ic io n a le s , $  'qué no € s lé  «coinpñlfedíi d e l áDOmpfbtointcj 
del competétiúe d e jró s it^ ,¡d eS eéfeác lÉ L

6.a A b i# to s io s  plisaos y  leidófc 'púbfócruén te, sé e x 
tenderá d á 'c ta 'd 'é l r e m a te , S ec lárándosé  é ^ e  ú  favor *del 
m ejor pO&for., p e rju ic io  tfe la aprobáéioh te sfcpe*- ¡ 
r io r id a d , p a ra  lo ctrál se le re m it trá  i n medí afám en te ¿ e x 
pedienté.

7 .a Si de la com probación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  en  el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas qu e  h u b ie 
ren  causado el em pate.

8.a Confirm ada la adjudicación po r la su p e rio rid ad  se 
e levará el con tra to  á e sc ritu ra  pública, siéndo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de ella y de la copia que h a  de 
sacarse  p a ra  la A d m in is trac ió n , asi como el pago de los 
160 rs. po r derechos del m aestro  de obras, d irec to r d e  
cam inos vecinales que formó el p re su p u e s to , los que de
v engue  el escribano y  p regonero  en  la  subasta , y los que 
tam bién  orig inen  los p e rito s  p a ra  el reconocim ien to  de la 
obra luego que esté la m ism a te rm in ad a .

9.a El rem atan te  no  p e rc ib irá  can tidad  a lguna liasta. 
que concluida la obra  se m anifieste , po r peritos rq a e  nom 
b re  la A dm inistración , hallarse  la m ism a practicada  bajo 
las condiciones estipuladas.

10. Si el rem atan te  no concluyese la obra  en  el té r
m ino prefijado, ó que haciéndolo  no  sea en  la form a q u e  
queda precep tuada , se rán  de cu en ta  del m ism o, ya  los 
perjuicios que se in fie ran  al Estado por la dem ora de 
aquella, como el im porte  de los gastos que o rig in en  los 
nuevos trabajos que haya que e jecu tar para de ja r la 
m ism a en el estado de p e rfección , seguridad  y lucim iento  
convenido, para  lo cual se d ispondrá  de la can tidad  depo
sitada, sin perjuicio de se c u es tra rlo s  b ien es del rem a tan te  
hasta  c u b rir  las responsabilidades probables en el caso de 
qué aquella  no alcanzase.

Huelva 20 de D iciem bre de 1855. « J u a n  R am ón de 
Búrgos. 4692

SETIMA SECCION.
R R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José María M archesi, C apitán G enera l de este e jé r
cito v p rovincia, con acuerdo de su A uditor de G u e rra  Don 
V icente Miguel Vigil, M agistrado de la A udiencia te r r i to 
rial de la misma.

Por la p resen te  se cita y em plaza á los que  se consi
deren  con derecho á los b ienes y h erenc ia  do D. Santos 
Diaz y Noval, T en ien te  del reg im ien to  in fan te ría  de A m é
rica, núm . 14, que falleció en  la ciudad de Estella en  7 de 
Julio último, pues aun q u e  nom bró por h e redero  á su  a sis
tente Lorenzo T orres, hácheselo sab er en  debida forma, 
contestó que ren u n ciab a  la he ren c ia , y  en  su v irtud  se 
hizo la co rresp o n d ien te  declaración de ab in testato ; y  para 
la conparecencia  a n te  este T rib u n a l se les señala el té rm i
no de 30 dias, que se co n ta rán  desde la publicación de  
este edicto en  la Gaceta de M adrid  ; con aperc ib im ien to  
de que  no verificándolo les p a ra rá  el perju icio  que hava 
lugar.

Dado en  Pam plona a <5 de D iciem bre de 1855.« J o s é  
Marchesi.***^ícenle Miguel V ig il.« P o r su  m andado , Ra
m ón V arasoain. 4618-1

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Vicente Sebastian  
G arcía , Juez de p rim era  in stanc ia  que despacha el ju z 
gado de las \  islillas, refrendada  por el escribano  de n ú 
m ero D. Bastlicr Bfáfra de A rauna , se llam a , cita y em 
plaza p o r  térm ino  do 30 d ias 4 q u e  p rin c ip ia rán  á co n ta r
se desde la pub licación  del p re sen te , á todos cuan tos se 
c rean  con derecho  á  ios b ienes quedados po r fallecim ien
to de Doña M anuela Cortés, para  que en  el expresado  té r 
m ino u tilicen  las acciones de que se consideren  asistidos 
en legal forma ; bajo apercib im iento  de que tra scu rrid o  

el perju icio  que haya lugar,
M adrid 11 de D iciem bre de 1855. Basilio María de 

A rauna. 4454

D. F rancisco  de Espinosa , Secretario  honorario  de
S. M. y Juez de p rim era  instancia con la consideración  
de term ino de la villa y partido  de Figueras.

Por el p resente p rim er edicto se cita  v llama á todas 
las personas ó p a rien tes que se c rean  con "derecho á r e 
clam ar la adjudicación de los b ienes que com ponen  la 
dotación do la causa p i a , fundada para casar doncellas y 
estud iar jóvenes por el reverendo  D. F rancisco  Pujadas, 
p resb íte ro  beneficiado de la iglesia parroquial de Y ilasaní, 
ics iden te  en L la n sá , en  su  últim o y válido testam ento  
o torgado an te  D. G aspar Casadevall, no tario  de Lladó, en  
2 de Febrero  de 1720 á favor de tos hijos é hijas de sus 
herederos y sucesores legítim os y n a tu ra les po r recia  lí
nea , para  que  detftro  del térm in o  de 15 dias se p re sen 
ten  á deducirlo  a n te  este juzgado  e n  m éritos del ex p e
d ien te  prom ovido p o r el p ro curador D. B ernardo  Casas en  
nom bre y rep resen tac ión  de los consortes D. Luis Mon- 
tiel y Dona M aría A na M ontiel, Felipe y  Pujadas , v eci
nos de G e ro n a , solicitando se ad jud iquen  Vi la referida  
Dona M aría Ana, en  calidad de b ienes libres, las ren ta s  de 
la citada causa p ia ; en  la in te ligencia  que tra scu rrid o  d i
cho plazo , que por p rim era  vez y po r p r im e r  llam am ien
to se les señala, sin  h aber co m p arec ido , se p rocederá  á 
d ic ta r las p rov idencias que correspondan  en  el citado e x 
pediente , su  ausencia  y rebeld ía  en  nada obstante, p a rá n 
doles el perju icio  que  en  derecho haya  lu g a r .^ F ra n c is c o  
E sp in o sa .« P o r  m andado de S. S . , José C onte Lacoste.

4649

El licenciado D. G regorio Elias. T oscano, Juez de pri*- 
m era  instancia  de esta villa de A racena y su  partido .

P or el p resen te ,c ito , llam o y em plazo á todas las p e r
sonas que  se c rean  con derecho  á los b ien e s-d o te  de la 
capellanía que en  la parroqu ia l de la villa de  C o rte -  
gana fundo Pedro M artin R o m ero , y  agregación q u e  á la 
m ism a hizo D. M artin  Rom ero Miguel po r escritu ra  
que o torgaron  á 9 de Agosto de  173(f an te  Alonso S án 
chez C alvo , escribano de la expresada villa , para que 
den tro  de 30 dias que se les señalan  com parezcan á d e 
ducirlo  en  los au to s in s tru id o s  á in stanc ia  de D. Diego 
R o m ero , sobre  que se le declare  la propiedad de dichos 
b ien es; con aperc ib im ien to  de que pasados se d ic ta rán  
Jas p rovidencias oportunas, y  les p a ra rá  el perju icio  eme 
haya  lugar. ^

Dado en  A racena á 30 de N oviem bre de 18 5 5 .= G re » o - 
rio  Elias T o sc an o .^ P o r  su  m andado, José González F e rre r

4672

_ D, A ntonio S u d o r, Juez de prim era  instanc ia  de Sari- 
nen a  y  su partido.

P or el p resen te  c ito , llalho y em plazo á todos los que 
se c rean  con derecho á los b ienes que form an la dotación 
de la capellanía fundada en el a lta r de la V irgen del Ro
sario  de la iglesia parroqu ia l de Albalatillo p o r el su b d iá -  
cono D. Ram ón P e rin a n , n a tu ra l de S a rin en a , para que 
d en tro  dé 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio* se p resen ten  en  este juzgado y e&cfibaftía de Don 
G erónim o M a ría s , por sí ó por m edio de p ro cu rad o r con 
poder bastan te, á d ed u cir y alegar los derechos q u e  p r é -  
ten d ie ren  ten e r á los referidos b ienes; pues pasado d icho 
term in o  sin  haberlo verificado les p a rará  el perju icio  a u e  
haya lugar. H
. c í ^ ' V !  la- viUa , de S ariñena á 22  do N oviem bre de 
18 5 a .« A n to n io  Sfidor.~*Por su  m andado, G erón im o 
M arías. 46- 3

estaDv n u aHlCn C° * d 0  Ve8* ’ J, T  .de Prim era  Instancia  de esta villa de Ocana y  su  partido  &c

n « P«  « p r° f n te  Ci,°* ",amo ^  em P,azo * cu an las  perso- 
nas se co nsideren  acreedores á la testam en taría  de Don 
Lorenzo de llu e ila  F rías y C roy, m ay o r, vecino  one fue 
de esta v ¡Ra> escribano de su n úm ero  y  juzgado y falle

S í ,» '™  do f o  d , í *  S" le" ‘b ™ í »  «  •i Ti i .d la s> flue em pezarán á cor re r  y contarse

G o líe ru o ' de S T v f í a  'r  ®?,e  " nuncío  en la Gaceta del uom ei uo ae  o. M. y Boletín de esta provincia c o m m rp z -
can  en este juzgado y  escriban ía  n u m era ria  del a u e  re^
frenda, po r m edio de p ro cu rad o r legalm ente autorizado^
« deducir del que se crean asistidos A * ^  a p e r c S S t o

de qu e  pasado dicho térm ino  sin  haberlo  verificado tes
p a ra rá  el perju icio  qu e  haya lugar.

Dado en  Ocaña a 22 de D iciem bre de 18 5 5 .= F ran c is - 
co de V e g a .= P o r su  m andado, Jo aq u in  A rm endariz.

4675

D. F rancisco  G arcía Som olinos, Juez de prim erá ins
tan c ia  de este, pa rtid o  &c.

H abiendo hecho cesión  v o lu n ta ria  de  su s b ieñes Cris- 
p in  Muñoz B enjum ea , vecino del pueblo de H errero , de 
este p a rtido , fundado  en  las con tinuas m olestias d e ’ sus 
acreedores y no  serle  posible satisfacerles á todas por no 
cubr ir aquellos, y  p id iendo  e n tre  o tras  cosas sé rite  per
sonalm ente  á D. F ranc isco  A lvarez , D. F rancisco  R ú izd e  
los Mozos y D. Pedro de R ivas, á qu ienes designa desde 
luego , y p o r m edio de anuncios á los dem as que puedan 
salir y  que  ignore  h asta  el d ia , le h a  sido adm itida dicha 
c e s ió n ; y en  su consecuencia  se convoca á todas las per
sonas que se consid eren  con derecho á dichos bienes por 

.3 a w l ^ q u i e r « i 0 r o t o ,  p # á  p u e d a n  personarse  en 
j s f t j u z g a * t ) o r t t  ó p o r ® e 4 Ü %  áto d erad o  com petente 
i  e jw c ila f '.é l w *  les M tif e , A  cftbcurrir á la jau ta  
g r íie ra l  dé  'acMSdóres qúé se h a i k  A leb ra r trascurridos 
V ?  £ 6al  la J p ÍM « o » ;d é 'fe s te  anuncio  en  el
V o la *  «  G ^ á r 'n o ^  con apercibim iento

S o m o lm o s .« P o r m andado  del Sr. Ju ez , José Joaquin del 
Pozo. J j j r j

D. Pascual A lbftsó fed iiM lez , ¿rieit de p tám éra instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su  partido  &c.

P or el p resen te  prim ero y  ú ltim o  edicto cito, ílanib y  
em plazo á los que se c rean  con derecho á la obtención  de 
la capellanía colativa que en la ú n ica  iglesia parroquial 
de la,Seca, de este partido  judicial, fu n d aro n  A ndrés Pla
tón y  su m u je r M agdalena Moyano, vecinos que fueron 
de la m ism a , vacan te  por defunción de su  ú ltim o po 
seedor D. \  e n tu ra  Hidalgo, presbítéro  y  vecino que ta m -  
b e n  fue de la citada de la Secá, para que en  el térm ino  
de uO d ías com parezcan á  deducirle én  este  juzgado y  tjbr 
testim onio del que re fren d a ; apercibidos de que no p re 
sentándose les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lu g ar, pues 
en  prov idencia  del dia de a y e r ,  á instanc ia  de D. Santos 
Hidalgo, vecino de M adrid , qu e  provocó el jcáéio d é  ad
jud icación  , asi lo tengo m andado.

Dado en  M edina del Campo á 15 de D iciem bre flfe 
1 855.==Pascual A lo n so .= P o r m andado de S. S*, Blas Ag
rie ta  V icente. ¿ £ 7 9

Por p rov idencia  del Sr. D. A lberto S an tía s , Juez de 
p rim era  instancia  del d is trito  de Palacio de  esta Villa 
refrendada del escribano  de n ú m ero  D. Felipe José dé  
Ibabe , se ha señalado el m iércoles 9 de E nero  próxim o á 
las doce de su m añana , en  la audiencia de S S sita  én  
el piso bajo de la te rr ito ria l, para  celebrar ju n ta  de acree
dores a los b ienes de D. F rancisco López: lo qu e  se  a n u n 
cia en  este periódico a fin de que com parezcan a l acto 
los que se c rea n  con derecho á d ichos b ien es p ó r sí ó  
p o r persona au torizada com peten tem en te ; bajo 
m ien to  de p a rarles , caso co n trario , el p e rju ic io  que baya

Madrid 24 de D iciem bre de 1855. «  F e lipe  José'd é  
m ane. 4 6 7 7

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Nard 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Lavantes f c e s ta  
c o r te , refrendada del escribano  de n ú m ero  licettciaiteOiéi 
M anuel García R odrigo, se cita por segunda  y  últim a Vfn  
por m edio del p re sen te  a n u n c io  á D. E ugenio Fernandez, 
para  que el dia 31 del co rrie n te  y  hora de la u n a  de s u  
tarde  com parezca e n  d icho juzgado  por sí ó por 
persona  com peten tem ente  au to rizada  á celebrar iu k fe  
verbal a in stanc ia  de  D. Félix  Bazan, a p o d e r a d o ^  L  s *  
ciedad m inera  «La Despreciada,» m ina «M adrileña^¿obra  
pago de dividendos á d icha soc ied ad ; y  de n o  verificarlo 
se declarara  am o rtizada, s in  m as trá m ite s , la acción  n& - 
m ero  73 que  á dicho señor corresponde e n  la nbm inada 
so c ied ad , con arreg lo  al a r t. 12 del reglam ento  tfé J* 
m ism a. 4678

D. G regorio B elinchon , Juez de  p rim era  insfafcciaite  
esta villa de Priego y  su  partido  &c.

Por el p resen te  cito , llamo y  empfafco á las óergófeás 
que se c rean  con derecho á los bienes p e rtenec ien tes á  
capellanía que e n  la parroquial de esta v ilta  R ihdófr. lo a n  
de  Alva , vacan te  p o r fallecim iento de D. JuU aá S é ta m o  
Calvo* p resb íte ro , su ú ltim o  poseedor, p a rá  q u e  é ñ  é l 
m ino de 30 d ia s , contados desde la inserción  de éste  edic
to en  la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en  este juzga
do y escribanía  del in frascrito , po r sí ó por m edio de p e r
sona bastan tem en te  apoderada, á ded u cir el q u e iu eg u en  
a sistirles; eñ  in teligencia dé que p a sa d o sh i habeTló veri
ficado les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  la villa de P riego á 15 de Jun io  de 1855.*- 
G regorio BeIinchon.=»Por m andado  de dicho señ o r, Nico
lás José C arrillo Ñuño. 4531

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 8  de D ieitaúre  
de 18 5 5 .

SUMARIO.

Despacho ordúdKo. Se aprueba el ácla de U sksion amerlof.—Páfi&n á 
U coniieion de Actas las recibidas de tarto* fotritoí.-^Ste ia  cuenta re ta
lias exposiciones sobre reforma arancelaria, y Contribución dfe «justos y 
puertas.—Se presenta por el Sr. Acha Uña del AyuntofontO 4e Ferro 
contra la creación do los Jueces dé p¡sfe.~Ei Sr. SattSltéi éñí Altó b  
mismo con otra de los almacenistas al por meúoí Cádii Cdntte el.Gobft- 
nador de la provincia. . ,

Orden del dia. Se admite como Diputado por la próvincia de tofcb í  Jtón 
Manuel González de la Kivera.—Se aprueban Ies cApítufos S.* bi 10 4ét ¡pre
supuesto del Ministerio de la Gobernación.--$9 aprüébi &fhtáívanie!it c e 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para cóbrar las TOntributíbü$5/-L- 
Reúnese *1 Congreso en secciones.—Se da cuenta dei dictámen de la cofcúik 
do actas proponiendo la admisión del Duque de San Miguel éutáo Dí l̂Udó.

Orden del dia para mañana. Discusión del dictámen ántefior, petícibnes, 
preguntas 6 hterpelacionés.-Se tenante la íeíióU á h* cinco m in o s ¿arto

A bierta  a la  una  y m ed ia , y  ieidá el actá d é  ía ¿ tite -  
n o r , fue aprobada en  votación nom inal poM ós sqg&res 
que  á co n tin u ac ió n  se e x p re s a n :

Calvo Asensio.— Vega A rm ijo.—González dd te V # a .— 
Y m ent.— F ra n q u e t.—Ruiz Pons.— Moratin.~*Alvara*ffifcln 
Cirilo).— Cam acho. —  Salillas. —  Alfaro. ̂— G állego ;^  «Ma
gro. —  Fuentes. —  Zafra. — Patino . —  Ld*tea lltfantfts. — 
Aeha.— Gil Virseda. —  G am inde  Lálorr» (D< Cártós).— 
U zuriaga.—  Lasala.— G arrido.— OiTlás-^-Garda [ R u l ^ P e -  
rez  (D. Ram ón).— Chacón. — Monea si. --^Santana. ̂ I j S j r a -  
dor.— Peña. —  Alonso Cordero. —.Ovejero. tfel
A rco.—A ren al.— L arru a .— Iñ a rra .— E chevarría .—¿Ó fd ii- 
ga ^D. José).—T orrecilla .—G arcía  B r iz .^ V iÜ a ^ ^ -^ f in y — 
Pasarón .— M alheu.—G ener.— Pastor.— Alegre(D. 
Sagasta.—B ueno.—O rense.— G il Sanz .— N avairó  —  KOsi*- 
q ue .—Vera. — A lvarez Acevedo.—Jáen (D. Tdmü8V.M3é- 
ñ o r P residen te  In fan te .

Las Córtes q u ed aro n  en te rad as de que S. JVL jteb¿3 a u 
torizado p a ra  el despacho in te rin o  del M inisterio d é ,Ja  
G u e r ra , d u ra n te  la enferm edad del Sr. M in istro , al Sub
secre tario  del m ism o.

Se m andó  u n ir  á sus antecedentes u n a  com an icte ion  
del M inistro de la G tlerrá rem itiendo  o tra del.Capitem Ge
n era l de N av arra , acerca d é la  instancia del.1T eniente Don 
A lejandro G a rr ía , solicitando su vuelta al servicio.

Se m an d aro n  pasar á la comisión de  actas 84 pliegos 
q ue  rem itía  el Sr. M inistro de la G obernación relativos á 
las de las p rov incias de O viedo, B a leares, áevüld  y  Al
m ería.

Pasaron á la com isión  de presupuesto^ una oom ilfiica- 
cton  del S i\ M inistro de Fom ento haciendo p resen te  qttfe, 
habiéndose dispuesto por decreto  de 31 de Agosto que te 
construcc ión  y  conservación de las líneas electo-tetegrá- 
ficas se haga por el M inisterio de su  cargo* te cáñtidad 
p resu p u estad a  para  ése o b je to , y que figura en el M inis
terio  né G obernación, debe pasar aí de Fom ento) y 
del A yuntam ien to  de C illeros, provincia de Cáceres ¿.soli
c itando  que las Córtes de.saprueben el p ro y e c to  s o b re  con
sum os.

Se acordó que pasase á la com isión de aran **!*8 uo* 
exposición del A yuntam ien to  de O lo t; otra d* tos fab ri
can tes y  m aestros del a rte  de la seaa de ífequena^ o tra  
del Institu to  agrícola cata tan , y o tra de ja  Ju n ta  dé Co
m ercio  de la Coruña.

A la com isión de in stru cc ió n  pública pasaron ; udá ex
posición dé los c iru janos de Barcelona y su  provi& eiaj y 
otra del M etropolitano y Obispos sufragáneos de la p ro 
vincia eclesiástica compostelana.

A la coiitision de bafcéá de A yuntam ien tos y D iputacio
nes p rov incia les una exposición de la D iputación p ro v ia -  
rral de  Válencia.

Se leyeron , y se anunció que se imprimirían y  r$p* r



tifian , loá dictámenes de la comisión de peticiones, com
prensivos desde el núm. 878 al 806.

Las Cortes recib ieron cotí agrado , y se anunció que 
se ‘archivaría, Un ejemplar que de su obra Tratados de Es— 
turística general rem itía  el Sr. Diputado D. Antonio Ra
m írez Arcas.
. El Sr. A CHA. He pedido la.palabra para en tregar á la 

mesa un a  exposición que d irige  á las Cortes el A yunta
m iento  de Ferrol en con tra  del decreto de %% de Febrero, 
relativo á la creación de los Jueces de paz.

Él Sr. SANCHEZ DEL A R C O : Los alm acenistas al 
por m enor de Cádiz me rem iten , para en tregar en  la 
mesa, una exposición cjue liacen contra la Autoridad supe
rio r de la provincia, cuya exposición está en  consonancia 
con oh a p resen tada  po r el alto comercio de aquella 
ciudad.

E l Sr. B U E N O : Ni el sábado últim o, ni el an terio r 
se pudo e n tra r en  las in te rp e lac io n es, y si continuam os 
este s is tem a , las interpelaciones y las p reguntas no po
d rá n  tener lu g a r ; y como unas y o tr a s , la m ayor parte  
de las veces son del momento, si se pasa u n  mes en con
testarlas , cuando llegue el caso ya no tienen resultado. 
Ruego al Sr. Presidente que tenga esto presente.

El Sr. PR ESID EN TE : Mañana se verificarán algunas 
de Jas que están  anunciadas. •

El Sr. GARRIAS : A nuncio una interpelación al se
ñor Ministro de la Gobernación sobre los males graves 
que están  ocurriendo, en la provincia de Santander por la 
Jaita de D iputacipn p ro v in c ia l, pues hay partidos que no 
tien en  representantes.

Sin discusión n inguna Ríe aprobado el dictamen de la 
comisión de actas relativo á las de la provincia de L ugo , y 
adm itido como Diputado el Sr. D. Manuel González de la 
Rivera.

Él Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la discusión del p re
supuesto de la Gobernación. (Se hallaba pendiente la del 
capítulo b.°)

Él Sr. GIL S A N Z : Siempre lie creido que las discu
siones de presupuestos estañan desprovistas de g lo ria , y 
que ofrecían pocos resultados inm ediatos; pero si de esto 
tuviese la m enor d u d a ; bastaría para salir de ella el ver 
qúe &aahdo se empieza á d iscutir el de la Gobernación, 
que es acaso el mas esencial d e  todos, no se hallan en sus 
respectivos bancos n i un  solo M inistro, n i u n  individuo 
de la  comisión.

La m anera que tenemos de d iscu tirlo s presupuestos es 
la m as inconveniente de todas las que pueden adoptarse, 
pues,se. halla reducida á votar partidas aisladas.

Se presenta el presupuesto de la G u e rra , y  se dice que 
ya está prejuzgada la cuestión desde que se fijó la fuerza 
pública. Tratam os ahora del personal de los Gobiernos 
políticos, y se dirá : no podéis hablar de esto* porque se
ria  necesario d estru ir toda la A dm inistración. Todo el mal 
proóede de la forma con que se discuten los presupuestos, 
que á la verdad fio quisiera que se repitiese ; concluire
mos de d iscu tir el presupuesto de la Gobernación, y no se 
habrá presentado la memoria que debia presentarse.

El p resupuesto , tal como le vamos form ando, se ase
meja al m onstruo de que hablan  las leyendas italianas. 
Cuéntase que un sabio quiso hacer un  hom bre perfecto , y 

ara conseguirlo reun ió  todos los miembros que guarda- 
an  m ejores proporciones , y en cuanto estuvieron reu n i

dos se levantó aquel m onstruo y ahogó al artífice que le 
habia  formado. Nosotros discutim os lo s  presupuestos sin  
sistema n in g u n o , y cuando el presupuesto esté formado 
se levantará y nos ahogará en tre  sus brazos.

No abrigo esperanzas de que se haga alteración alguna 
en  las cifras dél capítulo de que nos ocupamos , porque 
se dirá que son necesarias para la buena adm inistración: 
p e ro , señores, ¿q u é  .reformas hemos hecho desde la re
volución acá? ¿Hemos cuidado de a lterar en nada el ré 
gimen adm inistrativo, el régim en financiero, contra quien 
se han  levantado los pueb los?  Si no hemos hecho esto, 
¿por qué extrañam os ese m alestar que se observa en todas 
partes? Én los Gobiernos que nos han  precedido se com 
prende bien ese sistem a de centralización , ése gobernar 
dem asiado; pero esos no son los principios del partido 
progresista, y por lo tanto no puede sostenerlos.

NO conceptúo necesaria la existencia de 49 Goberna
dores de p ro v iiic iá , porque en  la división que debe ha - 
cérse^no deben quedar i tantos. E n  el p rim er período de 
estás Cortes se dijo que el Gobierno presentase la división 
t e tr i ló r ia l : el Gobierno no lo há hecho ; y  todo lo que 
ahora propone la comisión de presupuestos es que el Go
bierno pida un crédito supletorio para este objeto; es de
c i r ,  que no  se trata mas que de pedir d in e ro , sin  que 
se lleve á cabo la división territorial. La que hoy existe 
es preciso reform arla , pues no se acomoda ni á la situa
ción topográfica , ni á lás costumbres, ni á los intereses de 
las provincias.

Efecto de la centralización que en todo se t ie n e , son. 
tantos los negocios que en los Gobiernos políticos se acu
m u lan , que los Gobernadores n a  pueden hacer mas que 
firm ar , resultando de aquí qué loa negocios ¿mas gravea 
són resueltos por empleados subalternos.

Los sueldos tampoco guardan proporción con el estado 
del país. No im pugno los sueldos que están señalados, 
sino el excesivo núm ero de empleados. Hay en España 
contribuyentes por la territorial que pagan de 500 rs. a r r i 
b a , lo cual significa unas utilidades de 5,000 rs. á 11,000. 
¿No hay u n  núm ero igual de empleados ? No puede estar 
b ien  regido un  pais en que son tantos los que cobran co
mo los que pagan. Pero hay m as: según las atribuciones 
•qüe Seden a ios A yuntam ientos y Diputaciones p rov in
cia les , d ism inuirán  las de los Goberdadores políticos , y 
no incu rrirem os, creo yo , en conservar después los Go
biernos políticos tai como hoy se hallan , pues ese seria 
el ataque mas grande que se pudiera dar á la situación 
presente.

. No quiero extenderm e en  mas consideraciones , y con
clu iré recordando á los Sres. Diputados que la censura 
mas severa que se puede hacer de la actual Adm inistra
ción es que el pueblo diga que nada se ha adelantado, 
que lo mismo se paga ahora que antes de la revolución 
de Julio.

Él Sr. IÑIGO : El Congreso se habrá convencido , des
pués de haber oido el discurso del Sr. Gil Sanz , de cuán 
pequeños son los puntos vulnerables del presupuesto que 
se discute,, cuando S. S., en medio de su  sagacidad, no ha 
podido hacer observación alguna que desvirtúe el presu
puesto presentado por el Sr.. Ministro de la Gobernación. 
Si en  m i posición hubiera sido lícito , hubiera pedido la 
palabra en c o n tra , porque las economías presentadas por 
el Sr. M inistro son excesivas , y le colocan en una posición 
difícil. Si se hubiera discutido la generalidad del p resu 
puesto , yo hubiera hecho ver que el personal de la Ad
m inistración  central no es bastante para llevar la inm en
sidad de negocios que sobre él pesan , debidos á las ven
tajas y á las mejoras introducidas en el p a is : repito que 
el Sr. Ministró de la Gobernación se ha  de ver en situación 
difícil para despachar con regularidad los expedientes , y 
con arreglo á ju stic ia , pues no es suficiente el personal 
que tiene.

Respecto al personal de los Gobiernos políticos , de los 
que se ha dicho que hay superabundancia de brazos au
xiliares, yo solo diré que aqui hay muchos Gobernadores 
de provincia , y que ellos m anifiesten si tienen núm ero 
suficiente de empleados para llenar las atribuciones que 
lo es stan  asignadas.

En el presupuesto que se ha presentado hay ciertos 
ramos que están desatendidos. ¿Hemos olvidado ya lo que 
ha sucedido en este año con motivo del cólera ? ¿ Qué h u 
biera sido de m uchas poblaciones si no se las hubiera aten
dido , gastando en eso mas de cinco millones de reales? ¿Y 
qué cantidad se presupone ahora para un caso semejante? 
Y respecto de cárceles y de presidios , ¿ no estamos todos 
los dias lam entando el que según están no se puede esta- 
Mécér un  Verdadero sistema pen itenciario?

En el año 43 los Gobiernos políticos podían estar des
empeñados por tres ó cuatro Oficiales; y hoy es imposi
ble, porque al paso que al país se le han proporcionado 
m ejoras y  beneficios positivos, han ido creciendo las n e 
cesidades del Gobierno. Los Gobiernos políticos esían re
cargados hoy de negocios, no por efecto de la centraliza
ción, como ha supuesto el Sr. Gil Sanz, sino por el p ro 
gresó y por las m ejoras sociales.

He extrañado oir de boca de S. S. que es excesivo el 
hum ero de 49 provincias, lo cual es contrario  á los bue
nos principios de adm inistración, porque sabe S. S. m uy 
b ien  que cuanto mas se subdivida la población, mas 
enérg ica  es la acción adm inistrativa. Hoy es difícil que 
un  Gobernador pueda tender su visla fuera de los muros 
de la capital de la provincia que gobierna, y lo seria mu- 
clio mas si se dism inuyese el núm ero de provincias.

Se ha ocupado tam bién S. S. de la centralización que 
cree que hay  en España; y  á la verdad que no lo com
prendo, rigiéndonos por la ley de 3 de Febrero, que es ía 
m as descentralizadora; y al expresarm e asi no digo niri- 
átíña heFegía, porque lo digimos u n a  y cien veces ios 40 
Diputados que en el año 40 hicimos la oposición á la ley 
cíe Ayuntam iénlos. Cada D iputación, cada A yuntam iento, 
¿no es un  poder? ¿No estamos todos los dias viendo ejem
plos de esto mismo en las Córtes?

Contestados los principales argum entos de S. S., voy 
á ocuparifie de los presentados por el Sr. Orense. Se la
m entaba S. S.. y am argam ente, de que cuando íbamos á 
im itar á álgun p a ís , tuviéram os la fatalidad de im itar lo 
malo y nunca lo bueno. Acompaño á S. S. en esas lam en
taciones, y aun las llevo mas allá , pues no quisiera que 
imitásemos ni lo malo n i lo bueno*, porque aunque que
remos im itar lo bueno, no tenemos presente ni Jas c ir 
cunstancias, ni el carácter, ni las costumbres, ni la le
gislación que tanto varían en cada pais, y que tan p re
sentes deben tenerse.

Quería el Sr. Orense que se nom brasen los G oberna
dores civiles, y  qüé Sé lés diese lá cantidad suficiente pa

ra adquirirse los brazos aux iliares, con lo cual se .dismi
nu iría  el núm ero de empleados: ¿ha pensado S. S. los in 
convenientes que esto traería?

En el año 20 expidieron las Córtes un decreto en que 
se hacia hasta cierto punto lo que S» S. q u ie re , y nó §'e- 
ria  m uy bueno el resultado ., cuando nadie ha tratado de 
restablecerle,; Ademas , el Gobernador de una, provincia 
no puede estar constantem ente desempeñando sus fun
ciones; unas veces porque el Gobierno le dice que vaya 
ó otro punto, y otras porque está enfermo^, tiene que sus
titu irle  el [Secretario, y por lo tanto tieñe que ser este 
de nom bram iento del Gobierno. Hay muchas ocasiones 
en que el Oficial prim ero tiene que^ encargarse del go
bierno de la p ro v in c ia ; no puede ménos de ser tam bién 
de nom bram iento Real.

No he oido argum entos que se dirijan á vicios que 
tenga el presupuesto de la Gobernación ; quizá en el cur
so del debate se presenten , y enlónces tendré ocasión dé 
m olestar de nuevo la atención del Congreso.

El Sr. GIL SANZ : Lo que yo he impugnado es la n e 
cesidad de tantos em pleados; yo creo que no ha progre
sado tanto nuestra riqueza como S. S. ha su p u esto , sino 
lo que ha progresado e s , el arte  de los expedientes.

Sé muy bien que existe la ley de 3 de Febrero de 
1823; pero sé también que está vigente la legislación ad
m inistrativa de 1845. Son dos cosas enteram ente contra
rias, y con las que no puede haber Gobierno, pues una 
descentraliza y otra Centraliza.

Es cierto que faltan en el presupuesto gastos necesa
rios; pues b ien , ese es el argum ento mas poderoso que 
se puede presentar eii.contra del p resupuesto , porque 
reconociendo el Ministro que estaba m iiy recargado no 
se ha atrevido á consignar esos oHos gsistós.

El Sr. IÑIG O : Es m enester que se convenga S. S. de 
que conforme prospera la riqueza pública se aumentari 
las necesidades de gobierno. Antes habia seis Ministros y 
ahora tenemos o c h o , y á nadie se le ha  ocurrido decir 
que es excesivo el núm ero.

Ha dicho S. S. que está vigente' lá legislación de 3 de 
Febrero y  ía de 1845. Es un e r r ó r : de esta fio hay mas 
vigente que la de beneficencia , porque era mejor que 
la otra. ^

Él Sr; itá A R ^ lÑ :. á eñ d re s , las Cortes Constituyentes 
h an  venido á constitu ir el Éstadó; ppró al mismo tiempo 
han venido á hacer econom ías, qüe fue uñ a  de las cau
sas que m otivaron la revolución. Si no las hacem os, no 
satisfacemos los deseos del pueblo, no correspondemos á 
la confianza que en nosotros ha depositado. .

Tengo por excesivo el sueldo que se señala al Gober
nador de Madrid , pues se le asignan 60,000 rs. de sueldo,
20.000 rs. para gastos de representación y 20,000 para 
coche; es d e c ir , 100,000 rs. de sueldo. Esta es una cáíi-! 
tidad excesiva, y  á m í, en verdad , me escandaliza: Lás 
economías no están mas que en  los labios; no se hace 
nitiguna , y  lá prtteba es que éste presupuesto es mas ca
ro que el del año pasado.

Yo creo que el Gobernador de Madrid tiene bástante 
con 60,000 rs.; y si hacemos aqui una baja de 40,000 rea 
les , es claro que hemos hecho todo lo que hemos podido. 
Se pone ademas una cantidad para casas de los Gober
n a d le s  de provincia, y la m ayor parte tienen casa , y 
casa puesta por el Gobierno , lo cual ha costado á las pro
vincias m ucho dinero.

Los mismos 20,000 rs. que se ponen para el G ober
nador de Madrid para gastos de representación se po
n en  para las de otras provincias. Si no fuera porque son 
destinos tan amovibles, el que lo consiguiera habia conse
guido una m itra ; y no se crea que tienen un  trabajo tan 
ímprobo como ha querido suponerse , pues tienen bastan
tes Oficiales para despachar las comunicaciones déla  pro
vincia. Su trabajo principal consiste en firm ar y  en la’ 
correspondencia que sostiene con el Gobierno.

Por este o rd e n , señores, gastando mas de lo que se 
tiene no creo que se gobierne bien , y por el camino que 
llevam os, lo que se provoca aqui es acaso una revolución 
de mal género: 45,000 rs. se fijan para los Gobernadores 
de Segunda Clase , y 40*000 para los de tercera y cuarta. 
Sin duda porque se cree que con u n  sueldo m enor de
40.000 rs. ya no sé puede vivir; pero, señores* 30 y 32,000 
tenían los Intendentes cuando eramos mas ricos. ¿Por qüe 
hemos de querer aum entar los sueldos ahora que sainos 
mas pobres? Yo bien sé que no adelantaré nada; pero no 
puedo menos dé im pugnar esto, porque estoy convencido 
de qüe la m anera  de realizar el bien del pais es hacer que 
toque las m ejoras materiales. Creo pues que este presupues
to debería volver á la comisión para que lo reform ase 
cual co n v ie n e , no á los que han de c o b ra r , sino á los 
que han  de pagar.

El Sr. GÓMEZ DE L A SE R N A : Es cosa s in g u lar, se
ñores: constantem ente volvemos al exám en general délos 
presupuestos y á pedir que sé rem itan al Gobierno para 

ue forme otros nuevos. No basta que el Congreso haya 
esechádo esta idea u n a  y otra  vez rR ov  se vuelve á re 

producir; y  no sé hasta c u á n d o ^ ^ t a r í  fEfft*bdticíerido. 
Él Sr. M artin no pued« querer que_su voluntad 'y  su in
teligencia se sobrepongan á lá voI®tácT y Ti' Ia~i ritel i gen- 
cía del Parlam ento; por cónsigíiiefiié, Jorque S. S. quiere 
sin duda es hacer ostentación de defender cosas que én 
su concepto son populares/ y presentar en posición des
ventajosa á los que sostienen los principios de gobierno 
que ha proclamado esta Asamblea. .

S. S. ha querido presentarnos el sueldo de ló s^ Ó b er-  
nadores como Un grande escándalo; nos ha dicho qué el 
G obernador de Madrid tenia en otra época 40,000 r s . , y 
que hoy tiene 100,000, y p regunta por qué se han de pa
gar por separado los gastos de coche. Señores, con tantas 
atribuciones como tiene el Gobernador de Madrid , y  de
biendo asistir á tan d istintas funciones á todas las horas 
del dia y  de la noche, ya se com prende que no podría 
pasar sin  carruaje.

Observo cierto empeño en presen tar los sueldos de hoy 
como infinitam ente m ayores que los de Otros tiempos , y 
querem os suponer que la Adm inistración cuesta mas al Es
tado que costaba anteriorm ente. ¿Pero  cuánto costaba la 
partida de Gobernadores de provincia jun tam en te  con la 
de Intendentes , hasta qué se refudieron estos destinos en 
1848 ? Haga el Sr. M artin el cálculo* y  verá cómo se ha 
hecho en esta parte una  econom ía:/adem as de haberse 
obtenido una gran  ventaja en favordá/í^buena adm inistra
ción.'Supone el Sr. Martin qüe n unca  há  sido España mas 
m iserable que h o y ; pefo el testimonio público respon
de á S. S. ¿No hay  ahora mas riqueza y m ayor prosperi
dad que habia en tiempo de nuestros padres? ¿ No 
hay ahora A dm in istrac ión , dé la cual se carecía én 
aquel tiempo? En España él territorio  hasta 1833 ha es
tado dividido para exigir contribuciones; pero fió lo ha es
tado para adm inistrar. Y sin em b arg o , señ o res, ahora 
que se ad m in is tra , toda la Adm inistración dé España 
cuesta 5.370,000 rs. ¿E n  qué pais están las provincias ad
m inistradas de una m anera tan  económica?

Ademas, el Sr. M artin debe tener presente que el valor 
del dinero ha  disminuido mucho ; indudablemente ahora 
le costará al Sr. Martin mas el vivir en Madrid que le cos
tan a  en el año 40; y si atendemos á la dism inución que ha 
sufrido el valor del dinero, sacaremos en consecuencia que 
ias dotaciones en vez de subir han bajado de un  modo ex
traordinario. Y no se com paren estos presupuestos con los 
de Fernando VII, porque entonces no figuraban en el p re 
supuesto del Estado ni las atenciones del clero , ni la Admi
nistración de justicia , ni las oficinas centrales de Correos, 
postas, presidios &c., ni el ramo de m o n tes, ni el de ca
m inos, n i e l  de Instrucción pública; y  cada M inisterio 
m anejaba los fondos separadam ente. Asi es , señores /  que 
d u ran te  esta generación el Gobierno representativo ha 
hecho mas en favor del pais que pudo hacer en tres siglos 
él absolutismo desde que se reunieron las Coronas" de 
Aragón y Castilla.

Ha concluido el Sr. Martin diciendo que estos gastos 
concluirán por traernos revoluciones: yo no lo creo. Las 
revoluciones podrán ven ir por la inmoralidad , no por la 
buena adm in istración ; nuestro deber es dem ostrar á los 
pueblos los despiltarros de los Gobiernos absolu tos, lo m u
cho que han ganado con el sistema representativo; este 
presupuesto es mas económico que el del año pasado, así 
como el pasado lo fue respecto del a n te rio r, y que de esta 
m anera se irán gradualm ente aum entando los elementos 
de la prosperidad del pais.

Sin mas discusión quedó aprobado el capítulo V.
Se leyó el VI, que comprende el m aterial de los Gobier

nos de provincia, im portante al año 1.224,730 rs.
El Sr. FIG U ER A S: Ardua y difícil tarea ños hemos 

impuesto los que tratam os de com batir los presupuestos 
uno por u n o ; pero procuram os desempeñarla lo mejor 
posib le , porque estamos viendo caer sobre el pais una 
fatalidad que causará su ru ina y el descrédito del partido 
progresista. Las Córtes van votando los presupuestos poco 
á poco, y cuando hayan votado los gastos vendrá el Mi
nisterio y dirá: las Cortes han aprobado el gasto de 1,460 
m illones: los ingresos no ascienden sino á 1,200. ¿Cómo 
se cubre este déficit? No hay mas que dos m edios: ó las 
contribuciones directas ó las indirectas. ¿Creé algún señor 
Diputado que puede aum entarse la contribución te rrito 
rial ni la de subsidio? Pues si no se aum enta, debe a cu - 
dirse á los impuestos indirectos: ¿ Y cuál es el impuesto 
ménos gravoso? El de puertas y consumos.

Digo esto, porque no podemos pensar en un  emprés
tito, pues prescindiendo de la obligación de nivelar los 
presupuestos con recursos perm anentes, el empréstito 
no es mas que un medio de salir de apuros por el m o
m en to ; no es mas que un  sistema de trampa adelante á 
que no siem pre se puede recu rrir. Otro medio habría sin 
acudir al em préstito , y seria apelar á los recursos de la 
desam ortización; pero hay que tener presente que nos
otros no tenemos derecho á consum ir esa riqueza acum u
lada ñor las generaciones an terio res, sin  dejar nada ú til 
para lás Venideras, Nosotros debemos emplear los recu r

sos de la desamortización én obras que aum enten  la ri
q u e z a  del pais.

Pero en el presupuesto de la Gobernación , ¿ qué 
nom ías pueden hacerse? Señores, tal como está montada 
la m áquina política y adm inistrativa no puede féaliZárse 
n inguna  , porque cabalm ente este es el presupuesto mas 
castigado de todos.

Asi pues, debernos d irig ir nuestros esfuerzos á refor
m ar esa complicada m áquina-por medio dé leyes en a r
m onía con ios principios efe la éscuelá progresista, h a 
ciendo desaparecer la contradicción tftfé ahora existe en
tre  la ley de 3 de F eb re ro , qué aun  no descentraliza lo 
b astan te , y las domas leyes adm inistrativas de la época 
anterior que están en completa discordancia con el n u e 
vo sistema. Solo simplificándola Adm inistración, como ya 
debiera haberse, h ech o , podrán desaparecer las Tesorerías 
y  las Contadurías dé p rov incia , encargándose la cobran
za á los Ayuntamientos y D iputaciones provinciales, con 
lo cual podrán ahorrarse de 42 á 14 millofies;

Los pueblos tenían la esperanza de alcanzar grandes 
résultados con la revolución de Julio; y si vamos á. m irar 
las ventajas económicas que les han  resultado, vemos qué 
en este solo capítulo se han  aum entado los gastos. Con las 
atribuciones que tienen hoy las Diputaciones provinciales 
están demas muchos empleados de los Gobiernos políticos; 
yo creo que con un 'G obernador y dos Oficiales habría el 
personal suficiente, encargándose del m ando en ausencia 
del Gobernador el Vicepresidente de la Diputación p ro 
vincial. Hago estas indicaciones par# que el Gobierno pro
cure m ontar las oficinas de Gobernación en arm onía con 
las facultades que la ley de 3 de Febrero concede á las cor
poraciones populares.

El Sr. G O M E Z : Dos son los cargos que se han hecho 
al presupuesto dé Gobernación. Se dice qüe es tan  eleva
do canto los an terio res, y  que los pueblos no han tocado 
las consecuencias dé la reVolucion de Julio. El presupues^ 
to del Ministerio de la Gobernación presentado en 1854 
importaba tres millones inas que el presentado en 1855, 
porque el prim ero sufrió una rebaja considerable, sobró 
todo en el personal. Solo en la plantilla del Ministerio, el 
Sr. Santa Cruz redujo á 90 el núm ero de 191 empleados 
que ántes habia , ademas de suprim ir los agregados y me
ritorios , que eran  in fin itos, y 27 empleados que pertene* 
cián á la contabilidad de un mal llamado fondo de la pe
seta que se sacaba á todos los Ayuntamientos de España.

; De este fondo se encontró u n  rem anente de 7,000 y pico 
de duros, que se devolvió á p rorata  á los Ayuntamiénlos. 
Los Gobiernos dé provincia tam bién sufrieron su rebaja; 
y  sabido és que la revolución suprim ió los Consejos pro
vinciales , con lo cual quedaron suprim idas sus oficinas.

Suprim iéronse igualmente dos Oficiales en cada Go -̂ 
bierno de p ro v in c ia , los adm inistradores y  recaudadores, 
y en la policía la m itad del p e rso n a l; de m anera que el 
ramo de Gobernación ha quedado reducido á Ja tercera 
parte  del personal y á la m itad del m aterial, á reserva de 
ob tener otras ventajas mayores cuando se hayan hecho 
las leyes orgánicas.

No creó pues que haya razón para combatir este 
presupuesto , ya que como acabo de dem ostrar es mucho 
ménos elevado que ántes de la revolución, de donde se 
sigue que á lo m énos en esta parte se ha hecho u n  bien  
á los pueblos.

Puesto á votación el capítulo VI, quedó aprobado.
Se leyó el VII, que trataba del personal del ramo de 

vigilancia pública, im portante al año 2.778,260 rs.
El Sr. O R E N S E : Señores, ó la policía ha de entender 

en asuntos políticos, ó sus individuos han de ser una es
pecie de serenos de dia, asi como hay serenos de noche. 
En el prim er caso es una institución detestable, im pro
pia de un  Gobierno liberal, y que nunca será bastante
m ente combatida. E n el segundo caso, ¿qué razón hay 
para que estos gastos los haga el Estado en vez de h a 
cerlos cada localidad? Esto de que el Estado haga todas 
las cosas es lo que constituye el fundamento de una  de 
las escuelas socialistas, con tra ías cuales tanto se habla. Si 
seguimos asi, vendremos á parar en que el Estado se 
encargue de dar papilla á los chiquillos bajo el pretexto 
de que lo hace mejor que las madres. Concibo que una 
nación, asi como debe tener ejército, m arina, diplomacia, 
tenga un  representante del Gobierno central ,en cada ca
pital de provincia, que se le pague con decoro y sé le dé 
cierta cantidad para gastos de oficina; pero todo lo demás 
es supéríluo. ¿Por qué se ha  de nom brar un  comisario de 
policía en una ciudad en  que no puede haber policía de 
n inguna clase en el orden político?

Ese no es mas que u ñ  medio de crear una nación ofi
cial en medio de otra nación para que el ’G obierno|de 
Madrid tenga empleos que dar. ¿Qué tiene que hacer "un 
comisario de policía , por ejemplo , en las provincias Vas
congadas? ¿Cómo es posible que el Gobierno, que tiene 
tantos empleados en todas partes, no sepa lo que le inte*- 
resa?  Guando no lo sabe, es sin duda que quiere cerra í 
los ojos y los oídos.

Por lo dem as, debo advertir qüe hay  gastos que no 
se repiten todos los años / y por .Consiguiente que debie
ran  figurar en el presupuesto^exlraordinario, como el de 
la Milicia Nacional de que luego hablaré.

El Sr. i g l e s i a s : Debo decir á mi amigo el Sr. Oren
se que ahora no hay policía política en la m ayor parte de 
las p ro v in c ias , y no digo en todas porque no las conoz
co todas. La policía actual tiene por objeto evitar los ma
les que suelen ocasionar los hom bres de mala Vida en 
ciertas poblaciones, y proteger la seguridad y la propie
dad individual contra sus asechanzas. El gasto que este 
servicio ocasiona al Estado está compensado suficiénte*- 
m enle con los males que evita y por otra parte es tan  in 
significante que no merecía la pena de que aqui habláse
mos de él. Toda la policía que tiene una provincia son 
siete hom bres dotados con diferentes sueldos, y de estos 
siete hay cuatro que solo cobran cuatro reales y medio 
diarios. Es verdad que aqui figuran cuatro millones; pero 
hay q u r te n e r  en cuenta Jo que cuesta la policía de la ca
p i ta l , y yo no sé que puedan parecer excesivos siete 
hom bres que tiene á su  disposición el Gobernador cuan
do hay provincia que cuenta 200 y 300 Ayuntamientos;

Yo he tenido á mi disposición 47, y he encontrado 
partes m uy im portantes d e l territorio llenas de ladrones, 
cuyo gran cuidado es h u ir dé, la Guardia civil refugiándo
se en los pueblos mas pequeños, en los cuales es necesa* 
rio tener agentes que den noticias para que la Guardia ci
vil pueda operar.

Creo pues, como he dicho, que lá insignificancia de esta 
partida no merecia que el Congreso se detuviera tanto 
tiem po en su discusión.

No habiendo quien tuviese pedida lá palabra, se proce
dió á la votación, y fue aprobado el capítulo.

Sin discusión se aprobaron los capítulos VIII y IX.
Se leyó el X por el que se pedia un crédito de 15 mi

llones de reales para el arm am ento de la Milicia 'Nacional, 
y dijo

El Sr. ORENSE: Aqui se pide un crédikvde 15 m illo
nes de reales para el arm am ento de la Milicia Nacional, 
y no tengo inconveniente en votarle. El año pasado con
cedimos 10 millones de reales para este mismo objeto, y. 
yo desearía saber por cuánto tiempo cree necesaria el Go
bierno esta sum a, que en mi concepto no debería inclu ir
se en el presupuestode la Gobernación , sino decir .: por 
tantos años se necesita un servicio de 10 millones de rea -  
ios para arm ar la Milicia Nacional.

También desearía saber qué núm ero de Milicianos Na
cionales hay armados , y hasta cuántas arm as faltan para 
que lá Milicia Nacional quede completamente armada.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : El se
ñor Orense conoce que esta partida no puede ser perm a
nente  en los presupuestos sucesivos, porque tiene un  ob
jeto determinado. Él año pasado se votaron 10 millones de 
reales, con los cuales habrá próximam ente para comprar
80,000 fusiles , y con los 15 que ahora se solicitan habrá 
para 140 ó 150,000 mas. Yo ctóo que con esta cantidad 
quedarán armados en España cerca de 400,000 hombres, 
y cuando se haya apurado ejyteerédito las Cortes decidi
rán  si se han de a rm ar m as/pSciónales ó si será esta bás
tante fuerza para sostener eí órden y la libertad. Hasta 
ahora hay armados sobre 170,000. ^

La distribuciqm de arm as se lia  hecho con la regu lari
dad posible; p e tó  en la prisa que algunos h an  m aniibsta- 
do de ver anpad;ósA "íos Nacionales de sus provincias no 
se ha podido”- hácer qna exacta distribución , puesto que 
ha sido preciso ailná^vlas Milicias de aquéllos distritos 
donde pudiera haber peligro de que se levantaran faccio
nes. Se ha armado toda la Milicia de Madrid , á la cual se 
entrega el arm am ento nuevo que viene de Bélgica , y  el 
que esta tenia servirá para arm ar la de ias provincias.

El Sr. O R E N S E : Doy gracias al Sr. Ministro porque 
ha sido explícito al decirnos que con el crédito que atiéra 
se concede para año y medio concluirem os el arm am enló 
de la Milicia Nacional. Peto debo hacer presente á las 
Córtes que no siendo esta partida ordinaria, debia figurar 
-en un presupuesto extraordinario  y no en el actual, por
que de otro modo se puede establecer un mal precedente 
para otros Gobiernos.

Obrando de esta m anera, el Sr; Ministro d é la  G ober
nación nos hubiera presentado un  presupuesto m enor en 
10 millones del que_ahora nos ha tra ído , y evitaríamos 
que en el ele otro año se nos dijera que el presupuesto 
que se traía era mas bajo que el an terio r, sin tener en 
cuenta que en el de este año figura una partida ex trao r
dinaria;

El Sr. H U E L B E S , Ministro d é la  Gobernación: Efec
tivam ente, esta partida se ha podido rebajar deí presu
puesto, y no se ha hecho porque no se dijera que se p re 
tendían ‘figurar m enores gastos. En el presupuesto se in 
cluyen algunas partidas que real y verdaderam ente no 
son gastos, porque lo son reproductivos, y sin embargo 
el Ministro no ha querido rebajarlos.

Por ejemplo* para telégrafos se p ide.una can tidad , y 
cuando hoy no tenemos mas que una sola línea eléctrica,

fia 4e ááfefer dt Orense prodüce 4 fiúO rs. diarios, y 
cuandó'tengam os laá‘ # e tó s  que se' están consatruyendo 
producirán cuatro ó cinCo ttiifton'eS de reales ánüales. Por - 
lo deínas, no creo que seá peligroso poner u n  e? presu
puesto. 1# Dártida que ahora se solicita para el armaníem  
to dáW T O tcia Nacional, porqué uná vez armada esta, no 
podrá R^ural en  los presupuestos venideros.

Sirt.maS'discusion se aprobó él Capítulo.
Suspendida esta discusión, se aprobó definitivamente 

el proyecto de ley autorizando al Gobierno para Cobrar 
las Contribuciones.

Quedó sobre la mesa un  dictamen de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación de la elección verificada 
en la provincia de Oviedo, y admisión del Duque de San 
Miguel.

Acordó el Congreso reun irse  acto confían# en seccio
nes; y  después de señalar el Sr. Presidente para la órden 
del dia de m añana la discusión del acta que habia queda
do sobre la. mesa, petic iones, preguntas é interpelacio
nes, levantó la sesión á las cinco ménos cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par
te de la redacción á las siete, y por la de la imprenta es
tablecida en el Palacio del Congreso ó las nueve, desde 
cuya hora estuxo su última galerada á disposición de los 
periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in se r
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota a n 
te rio r, deberá publicarlo tal como ella lo dé , sirí altera
ción dé n inguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES  Y NOTICIAS VARÍAS DÉ MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta , las siguientes:

El periódico Las Novedades, insistiendo en los ataques 
que hace algup tiempo dirigió ai T ribunal Supremo Cón- 
tencioso-adm inistrativo , al cual atribuía morosidad en 
el despacho de los negocios importantes que le están con
fiados, supone en sü núm ero de ayer que á esa misma 
morosidad es debido que la instrucción de los investiga
dores de bienes nacionales á que se refiere la de 31 dé 
Mayo para llevar á efecto la ley de 1.° del m ism o m es, y 
que se pasó tiempo há al T rib u n a l, se encuentre todavía 
rodando por las mesas de las oficinas que han  de exam i
narla , con grave perjuicio de los intereses públicos.

El citado periódico nó ha sido esta Vez mas feliz qüe 
la anterior al ocuparse, en uso de su derecho, de la con
ducta del prim er Cuerpo consultivo del Estado; y si en 
tonces fue fácil, sencilla y term inante la rectificación de 
su ligera n o tic ia , hoy, por fortuna puede ofrecerse otra 
que le satisfaga de la misma m an e ra , al propio tiempo 
que al público.

La instrucción á que Las Novedades se re fie re , y que 
el Tribunal ha examinado con el esmero y escrupulosidad 
que la importancia y delicadeza de su  objeto exigía , se 
halla ya despachada, y ántes de que él citado periódico 
se ocupase de ella obraba en poder del Gobierno.

No ha habido pues apatía en el T ribunal respecto de 
este asunto , como no la hubo , y sí por el contrario acti
vidad , al evacuar en horas la consulta que se le pidió 
sobre la instrucción de 31 de Mayo , y como no la hay 
nunca al despachar en sesión extraordinaria  las que 
diariam ente se le piden sobre dudas que á cada momento 
ocurren respecto de la inteligencia y exacta aplicación de 
varios artículos de la citada instrucción, y modificaciones 
á que esas mismas dudas dan lügar , asi como sobre otros 
muchos negocios no ménos im portantes que el Gobierno 
se sirve confiarle , y que el T ribunal, cumpliendo con su 
d eb er, procura despachar con la prontitud que le perm i
ten  los cortos medios de que, como es público, dispone.

L audable, legítim a, conveniente y hasta necesaria es 
la influencia de la prensa cuando, en  uso fie su p re 
cioso de rech o , Se ocupa de los negocios públicos ; sus ex
citaciones, y hasta sus censuras decorosas, son y deben 
ser siem pre respetables y respetadas; pero es sensible que 
pudiendo con tanta facilidad adquirirse noticias exactas 
del estado de esos mismos negocios , y dé las Causas que 
alguna vez pueden im pedir su pronto despacho , acer
cándose á las oficinas, abiertas siem pre al público  para 
satisfacer sus legítimos déseos, se lancen acusaciones in
m erecidas, que siempre Ceden en descrédito del que las 
d irige y en desprestigio dél que es blanco de ellas.

Dice u n  periód ico :

••¿Qué es eslo? Ayer á las cinco de la larde presenciarnos on la calle 
de Alcaílá una de esas escenas horrorosas que hacen la apología do los fero
ces y sanguinarios instintos dé los matones dQ mal v iv ir , cuyes numerosos 
crímenes pasan con notable injusticia sin el ejemplar y severo castigo que 
las leyes y la sociedad ofendida reclaman.

«En el moihénto en qhé cierta sefíora , muy conocida en les altos círculos 
de la corte, salia del café del Iris acompañada de su esposó, el matón á 
quien nos referimos se dirigió íí ella; y después de abrazarla bruscamente, dio 
de bofetadas ni ofendido cónyuge porque quiso salir á la .defensa de Su ho
nor. Esto fué causa de que los curiosos cercasen á los tres contendientes , y 
de qiie cada cual tomase parte én la discusión según la manera con que cada 
uño juzgaba la imprudente acción del criminal camorrista. Irritados por una 
larga é injuriosa disputa; vinieron por fift .á las manos f y después de la mas 
horrible confusión vimos con espanto que el terne habia sacado su navaja y 
herido mortalmente con ella á. ocho caballeros que hábian salido jen defensa 
'dé le acongojaidá Señora.

«♦ Varios Nacionales * tres Guardias civiles y un agente dé policia que acu
dieron al sitio dq .la contíéndk fueron también gravemente heridos por aquel 
tigre humano , cuya ensangrentada diestra blandía el arma homicida con una 
deslrezainaudila, -

«Dueño itel campo, y' sin qué ninguno se atreviera á pedirle cuenta de su 
terrible ira , volvió á entrar en el Café dél Iris , donde se entretuvo en 
romper toda.ía. vagillá Con uná calina salvaje * sin que le movieran ó com
pasión las lágriaías y suplicas de un sin húmero de parroqüiartos.

í Enfurecido nuevamente con la presencia de ua dependiente desalumbrado 
de gas, volvió, á enristrar "su .navaja; pero|la repentina aparición de tres 
médicos que hablan sido líátnadós para curár los heridós produjo (áí eféctó 
.en el ánimo del asesino, que en “dos saltos Se puso en la callé, perdiéndose 
entre la multitud.# •.

Es completamente falsócuanto se dice éri él suelto a n 
te rio r/y  en pirueba de ello hé aquí la comunicación "que 
el celador de vigilancia respectivo ha dirigido al Gobier
no civil relativam ente á esté asunto.:

«Celaduría de los barrios Duque de la Victoria y A ím i- 
rán te .^E xcm o; Sr.: Habiendo leidó en el periódico titu
lado Las Ct/rtes, correspondiente al día de hoy, u n  suefió 
en el que bajo el epígrafe: ¿Qué es esto? Se dice que á lás 
cinco de ía tarde deí dia de ayer tuvo lugar en la calle de 
Alcalá una escena horrorosa provocada por un  sugeto que 
abrazó á una señora y dió de bofetadas á su esposo vi
niendo luego á las manos con varias personas, y  pene
trando luego en el café del Iris , donde rompió la vargilla y 
cometió otra porción de excesos, debo m anifestar a V. E. 
que nada de cuanto se dice ha  ocurrido ; siendo por con
siguiente de todo punto falsa la vef s io n , como eq caso ne
cesario puede justificarse con los vecinos d é la  citada ca
lle , incluso el dueño del café del I r i s , quien me ha m a
nifestado no tener absolutamente conocimiento de sem e
jan te  cosa.

Lo que tehgo el honor dé participar á V. E. para su 
conocimiento y efectos que considere convenientes.^=Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1855.=»Excmo, S r .^ J o s é  Gonzalez.=*Excmo. Sr. Go
b ernador civil de esta provincia.»

Be los despachos recibidos; enTfel Ministerio de la Go
bernación y en él de la éuerra*hásta laá doce de la noche 
del viernes 28 de Dicierfíbfé ,• apafece ’qtie siguen disfru
tando de completa tranquilidad las  provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid» Rúrgos y Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID > -L a cuestión de Arafiéeles ha dado ayer á 
última hora un im portante paso en el terreno de la con
ciliación de todos los intereses. Después de las repetidas 
conferencias en que han hecho el principal papel los se
ñores Madoz , Concha y é l  Ministro de Hacienda, tan firme 
en sus convicciones cómo dispuesto á dar á los industria 
les alarmados todas las garantían de calma y acierto ; la 
comisión encargada del exám en del proyecto para la r e 
forma de Aranceles ha acordado, con la aquiescencia del 
Si\ Bruil, el reunirse diáriam ente eñ el Palacio del Con
greso desde el mes de Enero inmediato hasta el 10 de Fe
brero, en cuyo térm ino oirá á los interesados en las dife
rentes industrias y ramos comprendidos en  dicho p ro 
yecto que se presenten oportunam ente. La sesión de 10 
de Enero empezará á las doce de lá m añana.

— Bajo el título de El Omnibus empezará á v e r la  luz 
pública en los prim eros dias del próximo Enero un pe
riódico de tea tro s , que sale á la palestra con muy buenos 
áúSpíeióa, taefcéá ál pénsátótéfitó qtté le fta dádó vid#

Su suscríccíofi víéiié i £ér centra de abonos semana la
á los teatros del P ríncipe y  Circo. Con solo decir que por 
el justo precio que tienen en los despachos cuatro billetes 
para butacas logrará el suscrilor, á mas de los susodichos 
billetes llevados á dom icilio, un  periódico1 dé v a ld e e s tá  
h echa  el elogio de esta combinación, qué tantos beneficios 
reporta al aficionado sin menoscabo alguno de su  bol
sillo. [Las'Cortes. )

— Ayer á las seis y medía de  la noche se ‘prendió fuego 
en una casa de la parroquia dé San S ebastian ; pero ho 
causó daño considerable, habiéndose apagado m uy pronto.
(iEsperanza.).

—PasáNfé 4,&O0> en tre  presidiarios y jornaleros, el n ú 
m ero dé trábnjaáerés qiie se ocupan en  ía traída de aguas 
del Lozpya. Las obras, que se han interrum pido desde me
diados de este m e s , parece continuarán luego que haya 
term inado la Pascua. (Id.)

—La comisión elegida hoy por las Córtes para inform ar 
sobre el crédito movjiiario es toda ella favorable al p ro 
yecto del Gobierno. En ella están los Sres. Santa Cruz, Al
fonso, Labrador, Sánchez Silva, Fignerola , Olea y  Orense. 
(Epoca.)

—Está bastante enfermo el General Baiírago. Tam bién 
ofrece cuidado la Duquesa de ía Roca , m adre política dei 
difunto Duque de Sotomayor, cuya m uerte tanta sensación 
ha Causado en Madrid. (Id . )

BA R C E L O N A  24- de Diciembre.—Uno de los vapores ' 
que últim am ente salieron de Palma sufrió, según noticias, 
grande peligro en la travesía, y  tuvo que a rribar á T ar
ragona , teniendo que arro jar al m ar varios efectos que 
llevaba sobre cubierta , y habiendo caído al agua un  ca
ballo que trasportaba. Yendo el buque cargado de gran 
núm ero de cerdos , estos , con el vaivén de las olas, erará 
replegados á una parte  del buque , y  em peoraban su si
tuación. Ya casi estaba decretado un  fallo fatal para estos 
pobres an im ales, pero pudieron al fin salvarse de se r pas
to de los peces.

La goleta Isabel, procedente de la H abana , por cuya 
suerte se habia temido duran te  las altas horas de la m a
drugada de a y e r , en tró  felizm ente en el puerto , y  solo 
uno de sus costados sufrió  lá avería de un  pequeño cho
que ó raspadura.

Queda definitivam ente acordado el que este año no se 
cante la misa del gallo en n inguno  dé loé templos de esta 
capital. Ademas, para evitar las irreverencias que á p r i
m era hora de la m añana del dia de Navidad era teatro la 
Casa del S e ñ o r, se ha dado órden para qué en dicho diá 
las puertas de las iglesias no se "abran hasta  después de  
las siete.

E ntre los objetos curiosos, de gran valor ó de notable 
m érito artístico que están llamando estos dias la atención 
del público, merecen ser citados, en la calle de la Platería, 
aparte de las. ricas joyas y alhajas expuestas por los seño
res Soler, Oñós , C arreras, Artigas y o tros, una preciosa 
esmeralda de valor de 3,000 dutós, expuesta eñ los apara
dores del Sr. Bosch, y u n  bello abanico de valor de 350 du
ros que tiene un  dim inuto reloj que sirve para engarzar 
eí varillaje. En la calle del Duque de la V ictoria , tiénda de  
los Sres. Malagrava, hay u n  traje de blonda que cuesta
8,000 r s . , y en los aparadores de Freginals y en otras, 
elegantes pañuelos de Ghina , encajes y  sederías de todas 
clases.

Ayer tuvieron lugar las elecciones de Oficiales en to
das las compañías del p rim er batallón de Milicia y  en a l
gunas del segundo. (Diario de Barcelona.)

V ILL A N U B V A  Y GELTRU 2  i de. Diciembre. —E n 
seguida de la fuerte lluvia que cayó en  lá noche de ayer, 
arreció un temporal en el mar, que los buques que fon
deados se hallan mas lejanos de esta playa, se Vieron en 
la precisión de zarpar y hu ir á tomar seguro en el puerto 
de Tarragona. A fin de que no zozobrasen los que esta
ban mas cerca , se les tuvo que asegurar con cables am ar
rados en ias casas mas cercanas al m ar. Hasta el p resen
te no sabemos que haya acaecido desgracia á persona al
guna ; solo sí que los buques han  quedado bastante lisia
dos. (Diario de Y. y G.)

BILB A O  25  de Diciembre.— En ia tarde del doniíngo en 
la pleamar de las tres y media tcayó al agua eí bergantín 
Ubidea, cuyo suceso anunciam os acaecería el sábado. Él 
magnífico bergantín  hundió la quilla en el agua sin expe
rim entar el m enor balance á pesar de llevar casi toda la 
arboladura. Gomó la tardé estaba serena y  apacible, y se 
botó desde el astillero de R ip a , la gente qüe se dirigía de 
paseo por el campo de Volantín se detuvo algunos in s 
tantes, y presenció la caida al Nervion dé lá ultima pe r
fecta obra del constructor Arana.

Se halla también m uy próximo á term inar, y se botará 
en las p rim eras mareas, otro bergan tín  que se levanta al 
lado del Ubidea. Es el Paquete de la Habana , que le m an
dará el Capitán Gara y, y  cuya OonstrucCróti és  debida al 
hábil veterano de nuestros constructores, al Sr. C ortabi- 
tarte. Después que sea bautizado éste buque por las aguas 
del Ibaizabal, caerá á éllas la hériñosá corbeta qué á loda 
prisa se construye en el astillero de la Salve, dirigida por 
el Sr, Üresándi. f Boletín de Comercio).

M A L A G A  2 3  dé Diciembre,~-A yer hablamos, aunque 
ligeramente, de un  buque que habia náufragado en frente 
de Éstepona : hemos procurado informarnos de süs p o r
m enores; y ó pesar de que se réfiére lá pérdida de otras 
cinco, dos de ellos franceses, dos ingleses y uno español, 
en qué han perecido m ultitud de personas, solo tenemos 
noticia dé uno francés, cuya desgracia tuvo lugar el diá 
11 del actual. Este era el bergantín  Bombay que encalló én 
las playas, embocadura del Guadiaro.

El primero,que. lo vió fue un  cabo de carab ineros, eí 
cual, no pudiéridó socorrerlos* fue á suplicar á unos pes
cadores le acompañasen á salvar la gente que estaba asi
da á las cuerdas del buque hácia bastante tiem po: cuando 
llegaron , él pilotó y  cuatro m arineros, habiendo perdido 
lás fuerzas , se habiañ caído al agúá y ahogádóse, y des
pués de varias tentativas para acercarse al buque que es
taba de Costado, lograron tomar un  cabo con el cual sal
varon á los démas , excepto uñó éuyás fuerzas no fuerotí 
suficientes, y cayó al a g u a , ahogándose sin  que lo pudie
sen socorrer. Inm ediatam ente los buenos pescadores los 
llevaron á sus chozas, en donde les prodigaron toda clase 
de socorros, hasta vestirlos con sus ropas. Éaréée que éi 
Sr. Cónsul ha pedido una recom pensa para el cabo de 
carabineros. Los tripulantes de dicho buque fueron inm e
diatamente éñviados á Glbraltaf por el Sr. Cónsul dé 
Francia en Málaga, que pásó á áíjael punto el mismo dia 
que tuvo noticia de esta o cu rren c ia , para que regresasen 
a Francia, qüédáñdóse el Capitán en Estepona.

Se han salvado álgunás cajas de velas y  otros efectos, 
perdiéndose el buque completamente. (Correo de A n d a -  
¡ucia.)

SEVILLA 2 4  de Diciembre.— Vao  de los in g en ie ro s 
de m inas de Rio Tinto, que ha visitado últim am ente las mi
nas de Calañas y de A losnó, nos participa haberse halla
do los m inerales éñ el primero dé estós dós puntos por Una 
galería antigua que estaban limpiando. Ésta galería a tra 
v iésala masa én sentido perpendicular á su dirección, y 
lieVail réCóñocidbs 16 ínétios en la parte superior de la 
másá ifiiñera\ én úft m es de trabajos. Está masa es. como en 
todas las m inas del distrito, de p irita  dé hierro  Cobriza. 
Este acontecimiento es m uy im p ortan te . para la m inería 
del distrito ; meréciendd particular íúenóióri el celo y ac
tividad qué ha desplegado é l díréctób facultativo D. Miguel 
Sánchez Dalp. , :

Del mismo distrito nos participan quqá,m ediados del 
último més de Noviembre ha empezado á funcionar éri el 
filón del Sur* Hamadóriel Hoyo, del establecimiento eje Thar- 
s.is, en el térm ino dél Alosna, la.barren# de montaña para 
determ inar él nivel á que sé encuentran los minerales, cap
sulándose qüe liribráóf dé atravesarse 2& m etros di? te rre 
no colorado que los recubre. Se creé adelantar m etro y Ule* 
dio por dia en él sondeo. Llamamos la atención sobre la 
importancia, de esta clase de trabajos miriéfos,’ hasta ahora 
apenas intentados én Españá, y que tan ópiiños frutos d e 
ben proporcionar á m uchos cantones mineros* y señala
dam ente al de la provincia deHuelya. \Boletin de Comercio.)

ID EM  id .-*-El Regente de esta Audiéúcia ha dirigido 
á los Jueces de paz de su territorio  la notable circular que 
ponemos á continuación :

«Honrados patrió los, á qUieñés ha toéádo la noble m i
sión de inspirar la paz á los que en lo sucesivo se m ués
tren propensos á las contiendas judiciales, oid la voz de 
Un modesto Magistrado, que fiel y obediente al mandato 
de sü R e in a , y  celoso como el qüé m as del honor y la glo
ria de las instituciones liberales que nos rig en , os ha en
cogido en tre  los mejores para realizar uno de los mas al
tos fiñeá de la Sociedad y  el Gobierno, la conciliación de 
interéséS opuestos qué dé otro módó se exéluirian re c i
procamente y la harían  hasta cierto punto imposible. Vais 
á ejercer un  m inisterio verdaderam ente patriarcal, que re 
cuerda la sencillez dé los prim itivos tíém posen que no se 
necesitaban leyes estudiadas ni Códigos de procedimientos 
para acudir prontam ente al auxilio del huérfano y de Ja 
viuda , y decidir sobre lo tuyo y lo mió * a l  mágico acen
to dé la vo í paternal qué pronunciaba süsi fallos sin  ser 
con trad icha , y le bastaba tener razoh para ser respetada 
y obedecida. Nada falta á vuestra noble am bición’ en el 
m inisterio qüé Vais á .e je rée f, si, cótnó lo e fé o , és $ n  ele
vada Cuál corresponde á vuestra édúüádfori y cüitüra- 9i 
aspiráis á c ircundar vuestras sienes coft la cexplendefite 
aureola qué sigue siem pre á la práctica de las virtudes 
cívicaé * ancho éarnpo léneis étí los juicios dé pafc f  é n la s  
demas funciones que osenom nienda la ley , para

con genéral aplaugo.de vuestros conciudadanos, que



vana colmaros de bendiciones por do quiera. Si,comotam- jj Jaciotl de los honores no conoeia ni la distan- 
bien lo creo, estáis penetrados de un sentimiento verda- “ 
deramente religioso , nada hay que os ofrezca mas ocasio
nes de derramar á manos llenas las máximas del Evange
lio é imitar ios ejemplos de su divino Autor sobre la tier
ra. La nueva ley del enjuicia mentó civil os ofrece abun
dante mies que recoger en ambos terrenos.

Reconciliar los ánimos para hacerlos venir á transac
ciones razonables y equitativas , cuando en vuestra pre
sencia se ventilen cuestiones que interesen á los sagrados 
derechos de la propiedad y la familia : pronunciar vuestro 
fallo en ios negocios de cierta cuantía, evitando asi á los 
interesados las molestias , los dispendios que de otro modo 
los despojarían de su legítimo derecho, haciéndoles aban
donar el campo á sus adversarios: acudir instantánea
mente á la protección de ia herencia intestada para poner 
á salvo los intereses de los menores, de los absoluta
mente incapacitados/) ausentes : impedir con vuestra in
tervención saludable las invasiones ó usurpaciones de la 
propiedad y posesión , miéníras se agita y resuelve la cues
tión principal ante el Juez competente; y en fin, cons
tituiros amparadores de la mujer desvalida, que no gozan
do en el hogar doméstico de la libertad suficiente para lo
mar una resolución de que á veces depende su honor , su 
felicidad y hasta su propia existencia , es necesario depo 
sitarla en parte segura , donde puedan ser atendidas sus 
justas reclamaciones, asi corno también las de sus padres 
y guardadores, obrando en esto como cumplidos caballe
ros , y á fuer de españoles qae han sido siempre los pri
meros en dar ejemplo del respeto con que debe tratarse á 
la mujer. Tales son en resumen vuestros deberes y obli
gaciones , como Jueces de paz , y que desempeñados bien 
y fielmente, basta pueden grangearos el título do unos 
ángeles tutelares de los pueblos.

Para esto es menester que os revistáis de mucha cal
ma y circunspección ; que esleís muy atentos á las de
mandas y reconvenciones que se propongan ante vos
otros ; que hagais exponer á cada uno su derecho con cla
ridad y precisión ; que no permitáis se divague ni se ex
travien las cuestiones con especies impertinentes , per
diendo el tiempo y ia ocasión conveniente para un feliz 
acomodamiento ; que os esforcéis en promoverlo y lle
varlo á cabo por cuantos medios esíen á vuestros alcan
ces; que no deis el menor respiro á las sugestiones de la 
pasión y del espíritu, de partido , haciendo respetar vues-

cia de los lugares ni la diferencia de las na
ciones. En una palabra , el Santo Padre quiere 
firmemente que las dignidades de la Iglesia 
universal no sean prerogativas casi exclu
sivas de un municipio romano , y cuando mas 
italiano.

Ha llegado á París el Conde de Persigny, 
Embajador de Francia en Londres.

La Patrie desmiente las noticias que han 
circulado sobre que el Gobierno pensaba esta
blecer nuevos impuestos sobre el tabaco, la 
sar &c.

Conocido ya el hecho de la toma de Kars, 
creemos que nuestros lectores verán con gus
to los siguientes pormenores sobre este suce
so , que encontramos en los periódicos ex
tranjeros:

tra aiitoiidad paternal, que no puedo ser hollada por nada 
ni por nadio mientras esieis administrando justicia. Tal 
es el uso que debe hacerse de la autoridad que os está 
confiada.

Bien sé que no faltan hombres que , afectando cierto 
desden por toda eminencia ó distinción social, no pier
den por otra parte ocasión de vindicar para sí todo lo que 
puede contribuir á elevarlos, asegurarles cierta domina
ción sobro sus conciudadanos y proporcionarles influen
cias siniestras para intentos , qiie, ó se desmienten ú ocul
tan , ó solo se manifiestan de una manera hipócrita y 
vergonzante. Mas la Magistratura, á quien ha tocado por 
esta vez elegir esta clase de funcionarios, no debía pres
tarse á servir de ciego instrumento á parcialidades y ban
derías Je lugar, ni permitirse bastardease eii su origen 
tan benéfica institución , cuyo objeto es evitar que se per
petúen la discordia y la guerra cu el campo de los intere
ses privados , sustituyendo á un egoísmo exclusivo el sua
ve imperio de una persuasión razonada y fundada en los 
eternos principios de la equidad natural. Pero no os in
timide ni arredre el clamoreo de este vulgo; tened siem
pre fijos los ojos en la opinión de los hombres honrados 
de todos matices, que es la que debe consultarse cuando se 
trata del modo de administrar justicia ; y si ella os res
ponde con señaladas muestras de aprecio y aprobación 
general, no busquéis otra prueba de que asi vosotros co
mo el que os ha nombrado, habremos merecido bien do 
la patria y correspondido á la confianza de nuestra Reina 
y de su Gobierno.

Sevilla 2d de Diciembre de 1853. =  Joaquín Melchor y 
Pinazo.

EXTERIOR,

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París, 
viernes 28 de Diciembre.—Se va á organizar la Guardia 
imperial. Para el efecto se van á crear tres nuevos regi
mientos de infantería y cuatro de caballería, con lodo"lo 
cual formará un efectivo de unos 40,000 hombres.

El nuevo empréstito ruso no se cotizará jamas en Pa
rís, á imitación de lo que se ha hecho en el comité de la 
Bolsa de Lóndres.

Nada nuevo se sabe acerca de la paz. Se principia á 
desconfiar de que los pasos que se están dando produz
can efecto.

Escasísimo de noticias viene el correo ex
tranjero.

Nada hay relativo á la cuestión de paz, 
que es !a que tiene ahora el privilegio de ab
sorber la atención pública. Una corresponden
cia de Viena, que publica la Gaceta de Áugs- 
burgo, confirma lo que se ha dicho sobre que 
hasta dentro de tres ó cuatro semanas no res
ponderá Rusia á las proposiciones que ha lle
vado el Conde Esterhazy á San Petersburgo. 
Hay mucha animación de despachos entre Pa
rís y Yiena.

La Gaceta de la Bolsa de Berlín asegura 
que el Conde Esterhazy ha llevado á San Pe
tersburgo las proposiciones convenidas con las 
Potencias occidentales y una carta autógrafa 
del Emperador, quien insiste con calor en la 
paz y en la aceptación de estas proposiciones; 
pero niega que el Gobierno austríaco haya di
rigido ningún ultimátum, ni haya pronunciado 
amenaza alguna en el caso de que sean re
chazadas las proposiciones en cuestión. Dice 
ademas que nadie sabe positivamente el -con
tenido de estas proposiciones, y que únicamen
te se cree saber que la versión de los periódi
cos ingleses no es exacta, pues el Gabinete 
austríaco no ha podido ser el órgano de seme
jantes proposiciones para con Rusia.

La Gaceta de Postas dice que es público 
que e! tercer punto de garantía lia recibido 
úna nueva interpretación, reducida á la neu
tralización del mar Negro, de que ya han ha
blado varias correspondencias y despachos te
legráficos. Asegura que el Conde Buol ha ma
nifestado esplícitamente al Príncipe Gortscha- 
koff que lo mejor que podría hacer Rusia se
ria acceder á esta demanda, que consideran 
(bi3 grandes Potencias como la condición sine 
qua non de la paz. Por el despacho publicado 
ayer por la Gaceta se sabe cuáles son las in
tenciones de ¡Rusia acerca de este particular. 
Es de creer que la victoria recien conseguida 
en Kars haga á esta Potencia un poco mas exi
gente que ántes lo había sido.

Un despacho telegráfico de Berlín del 23 
dice que se ha cantado en aquella ciudad un 
solemne Te Deum en acción de gracias por la 
toma de Kars, al que ha asistido un público 
numeroso El Sr. Manteuffell, Presidente del 
Consejo de Ministros, no estuvo en la cere
monia.

El Duque Jorge de Mecklemburgo debia 
llegar el 2 i  á Berlín de vuelta de San Peters
burgo.

El mismo despacho pretende que, después 
de la marcha de las escuadras aliadas del Bál
tico , han principiado los rusos á hacer un co
mercio de cabotaje muy animado.

Según una carta de Roma , del 19 de Di
ciembre, el 15 se verificó el consistorio. En 
él Su Santidad proclamó la admisión en el 
.Sagro Colegio de los cuatro Cardenales ex
tranjeros que han de residir en Roma , in cu
na. En la alocución pronunciada por el Santo 
Padre con este motivo ha dicho que de este 
modo fortificaría mas el respeto debido á la 
Santa Sede, pues se vería bien que en la co-

«Desde mediados de Octubre, dice, la situación de la plaza 
era crítica por demas; y tan escasa se encontraba de vi
tuallas, que por la noche los soldados desertaban á ban
dadas, prefiriendo caer en poder del enemigo á morir de 
hambre dentro ele Kars. En vano se tomaron las mas 
enérgicas medidas; el deseo de conservación arrastraba á 
los soldados y aun á los Jefes y Oficialas á tomar deter
minaciones desesperadas, hasta (al punto, que Alí-Bey, 
uno de los que con mas bizarría se batieron en el asalto 
dado por los rusos, intentó desertar con el cuerpo que 
mandaba. Descubierto ó tiempo, fué fusilado en el acto.

Las privaciones y los sufrimientos han debido ser bien 
extraordinarios para inducir á hombres de tanta energía 
y temple á cometer semejante delito. Era tan absoluta 
la falta de provisiones, que desde el 10 de Noviembre la 
poca carne de caballo que quedaba se guardaba cuidado- 
sámente para los hospitales, donde los enfermos y heri
dos se encontraban hacinados.

El General Mourawieff, que conocía perfectamente la si
tuación de la plaza, envió el 14 de Noviembre un parla
mentario para intimar la rendición ai Gobernador Vas- 
siff-B.ijá, ofreciéndole condiciones honrosas; pero previ- 
niéoiole al mismo tiempo que si no se entregaba en el 
término de tres dias se apelaría al rigor. Para responder 
reunió el Bajá un consejo de guerra; y después de acalo
rados debates se convino en no aceptar las condiciones 
que el enemigo imponía, y sobre todo en no rendirse en 
el término de tres dias. Tratóse después de lo que había 
de hacerse para salir del apuro, y entre otros proyectos de 
que se habló, recayó principalmente la discusión sobre 
el de volar las fortificaciones ó incendiar la población, 
saliendo la guarnición á favor de la confusión, y abrién
dose paso por el camino deErzeroum. El General Wiliams 
combatió este proyecta, demostrando fácilmente que ántes 
de llegar á Erzeroum, el enemigo tenia tiempo sobrado 
para caer sobre la exánime guarnición y aniquilarla. En 
su lugar propuso que se pidiese al General Mourawieff 
10 dias de término y permiso para enviar á Erzeroum un 
Oficial que trajese noticias de lo que podía esperar la pla
za en materia de socorro. El General ruso, que conocía 
perfectamente el verdadero estado de cosas, no tuvo in
conveniente en acceder á cuanto se le pedia, y en su con
secuencia se puso en camino el Capitán inglés Thompson 
con un salvo conducto del Príncipe Mourawieff. En todo 
el camino no encontró el emisario mas que tropas rusas, 
y mas de una vez tuvo intención de volver sin llegar á 
Erzeroum, considerando haber visto mas de lo que de
seaba.

En Erzeroum se presentó ei Capitán Thompson al Cón
sul inglés, y en compañía de este fué á ver al Bajá, el 
cual manifestó que Selim-Bajá no podía socorrer á Kars, 
pues su ejército, de 2o,000 hombres, estaba reducido á 
6,000 apenas, de resultas de la deserción de los redifs (vo
luntarios) y de las milicias turcas.

El 22 por la tarde volvió el Capitán Thompson á Kars: 
y habiéndose reunido inmediatamente el consejo de guer
ra, y habiendo manifestado lo que había visto y lo que 
le había dicho el Bajá de Erzeroum, se acordó rendir la 
plaza. El 23 salieron dos Oficiales para el campo ruso; y 
después de haber conferenciado con el General Moura
wieff, quedaron acordes en que al dia siguiente discu
tirían sobre las condiciones de la capitulación.»

Ademas de estos pormenores , he aquí el 
extracto del parte del General Mourawieff 
sobre el mismo asunto. Conocidos los sucesos 
hasta el 22 de Noviembre , tomaremos la re
lación desde el 24: dice a s i:

«Todo esto determinó al General Williams, que dirigía 
¡a defensa, á abrigar 1a fortaleza. El 24 de Noviembre el 
Ayudante de campo del General Williams , Mayor Tees- 
dale, se presentó al Ayudante de campo, General Moura
wieff, con una carta en que el General Williams pedia ve
nir el dia siguiente á nuestro campo con pabellón parla
mentario , para ponerse de acuerdo sobre un convenio.

El Ayudante de campo General Mourawieff encargó 
verbalmente al Mayor Teesdale que declarase al General 
Williams que estaba dispuesto á recibirle el 25 de No
viembre después de medio dia.

El 25, á la hora designada, el General Wiliiams se 
presentó al General en Jefe del campo destacado del 
Cáucaso, como Plenipotenciario del Muchir Vassif-Bajá, 
General en Jefe del ejército de Anatolia. Habiéndose re
dactado las condiciones prévias de la rendición, fueron 
firmadas por el General Williams y aprobadas por el 
Ayudante de campo General Mourawieff.

El General Williams debia volver á la mañana siguien
te á nuestro campo con la respuesta definitiva del Muchir; 
pero siendo necesaria su presencia en la fortaleza para 
arreglar iodos los asuntos, y para poner en conocimien
to de la guarnición la rendición que encontraba una opo
sición apasionada entre ios Oficiales, nos envió de nue
vo su Ayudante de campo para darnos noticia de este 
suceso.

Aquella misma noche el Mayor Teesdale se presentó 
con los plenos poderes escritos dados por ei Muchir al 
General Williams para fijarlas condiciones definitivas dé
la capitulación , asi como una lista con los nombres de ios 
Bajaes del ejército de Anatolia que liabia en Kars.

»El 27 de Noviembre por !a tarde el General Wi i fia ms, 
acompañado de su Estado mayor y de tres B¿rjáes, se di
rigió á nuestro campo, y firmó definitivamente la capi
tulación.

El 28 , conforme al tratado celebrado , debían salir lo¿ 
restos del ejército de Anatolia que componían la guarni
ción de Kars con banderas desplegadas y tambor batiente; 
pero á ruego de los Jefes turcos todas las tropas dejaron 
sus armas y municiones de guerra en sus campamentos 
al cuidado de algunos soldados otomanos , que inmediata
mente fueron relevados por los nuestros.

A pesar de haberse convenido que á las diez forma 
rían los turcos en columnas cerca de la aldea de Gousa- 
bes, no sucedió asi sino hasta las dos de la tarde , que el 
Muchir del ejército de Anatolia, acompañado del General 
Wiliiams y los Oficiales ingleses, se presentó al Ayudan
te de campo Mourawieff. Nuestras tropas estaban forma
das en orden de batalla á las dos márgenes del rio Koest- 
chaai. Las banderas de los regimientos turcos salieron 
entonces al frente, y recibidas por una Compañía de cara
bineros Hel regimiento de cazadores de Toula al toque de 
las trompetas y de los hourras que se comunicaban de un 
batallón á otro.

Esta parte del ejército turco, que se componía de 
hombres en su mayor parte viejos y débiles, licenciados 
por un término indefinido (ios redifs), y ios milicianos 
(bachi-bouzoucks vsaros), que formaban juntos un total 
de 6,000 hombres , fue enviado, según el tratado , á sus 
hogares con condición de no llevar las armas contra S. M. 
el Emperador durante toda ia guerra. Estos hombres fue-

ron acompañados por una escolta especial hasta el p ri- 1 
mer cuartel de noche.

Después de la marcha de los redifs, el General en Je
fe recibió una diputación de los notables de la ciudad de 
Kars.

Después de la inspección de las tropas turcas regula
res que se habían rendido como prisioneros de guerra 
(unos 7 á 8,000 hombres), el General Mourawieff dió or
den de distribuirles los víveres preparados de antemano 
por ellos en las cocinas de las compañías acampadas en la 
orilla izquierda de Kars-Tschai. El mismo dia la fortaleza 
recibió una guarnición de nuestras tropas al mando del 
Coronel de Sage, y se enarboló el pabellón ruso en la ciu- 
dadela , donde Bota en este momento.«

Hé aquí la alocución que el General Mou
rawieff dirigió al ejército ruso después de la 
toma de Kars:

«Compañeros de armas, vo os felicito. Como Lugar- 
Teniente del Soberano os doy gracias. A precio de vuestra 
sangre y fatigas, el baluarte del Asia menor ha sido pues
to á los pies de S. M. La bandera rusa flota sobre ios mu
ros de Kars, y prochma la victoria de la Cruz del Sal
vador.

Todo el ejército de Anatolia , fuerte de 30,000 hom
bres, ha desaparecido cómo una sombra. Su General en 
Jefe, con todos sus Bajas y Oficiales, y el General inglés 
que dirigia la defensa, con todo su Estado mayor, se ha
llan prisioneros en nuestro poder. Miles de prisioneros 
turcos vuelven á sus hogares, donde pregonarán vues
tros hechos de armas. Aun no se han reconocido los vas
tos almacenes de armas y efectos que se hallan en Kars; 
pero sin contar los cañoneé y banderas tomados al ene
migo durante la campaña, 130 cagones mas enriquecerán 
nuestros arsenales. Numerosas banderas adornarán los 
templos santos de la Rusia, y mantendrán el recuerdo de 
vuestras constantes virtudes guerreras.

Compañeros de armas, os doy gracias otra vez, des
de el primero hasta el último. ¡Valientes camaradas! Tam
bién os doy gracias en mi propio nombre; yo os debo el 
honor de procurar una alegría al corazón de nuestro Mo
narca. Habéis dado cabo este año á lo que hicisteis en los 
dos anteriores. Unios á mí para dar gracias al Dios de los 
ejércitos, que en sus secretos impenetrables nos da aho
ra la victoria de la prueba misma á que recientemente 
fuimos sometidos.

La fe en la Providencia divina mantiene en vosotros 
el espíritu guerrero y dobla vuestras fuerzas. Nosotros 
emprenderemos nuevos trabajos confiando en la protec
ción del Todopoderoso.

El General en Jefe, Ayudante general, Mourawieff.
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Una vez aclarada esta cuestión por los precedentes que 

acabamos de sentar, es interesante conocer la medida de 
las velocidades de la electricidad en los hilos de metal, se
gún la han producido diversos experimentos.

Millas por 
segundo.

VARIEDADES.

De la inducción eléctrica y de la asociación de 
los estados estático y dinámico de la elec 
tricidad.

(Conclusión.)

Todos estos resultados, en los cuales entra como ele 
mentó el tiempo, dependen evidentemenie de la misma 
condición que ha producido los precedentes efectos de la 
carga estática, por o!ro nombre inducción lateral, y son 
consecuencias necesarias de los principios de conducción, 
de aislamiento y  de inducción, tres palabras que en su 
significación son inseparables unas de otras. (Exp. Res 
1320, 1326 (1), 1338, 1561 &c.)

Si se coloca una placa de goma laca sobre un electró
metro de hoja de oro y encima un conductor cargado (una 
bala de metal aislada de dos á tres pulgadas de diámetro), 
el electrómetro diverge , y esta divergencia, si se quita el 
conductor, cesa instantáneamente: hé aqui un ejemplo 
del aislamiento y de la inducción. Si se reemplaza la go
ma laca por una placa de metal, el conductor electrizado 
hace divergir las hojas como anteriormente; mas al qui
tarlo, aunque sea después del contacto mas corto posible 
el electróscopo continúa divergiendo; esto es, laconduc 
cion. Si en vez de metal ó de goma laca se emplea una 
placa de esperma de ballena y se repite el experimento, se 
ve que la divergencia, después de separado el cuerpo elec
trizado, cesa en parte, pero no completamente, porque el 
esperma de ballena aísla y conduce , pero imperfectamen
te ; mas la goma laca, como acaba de verse, conduce 
también si se le da tiempo; y ei metal por su parte pre 
senla igualmente una resistencia á la conductibilidad , 
por lo tanto es algo aislador, según puede demostrarse por 
una combinación particular.

Efectivamente, si se dispone un alambre de cobre, de 
7 4 pies de largo y  media pulgada de diámetro, aislado 
en el aire, terminado en uno de sus cabos por una bala 
de metal, puesto por el otro en comunicación con el sue
lo , y  arreglado de modo que cerca de sus extremida
des no baya mas que media pulgada de distancia entre las 
dos ramas, se notará que una descarga de ia botella de Ley- 
den , en vez de recorrerlo en toda su extensión, á pesar 
de ser nn excelente conductor , pasará en gran parte por 
el aire en forma de chispa brillante entre las dos partes 
aproximadas. Débese este resultado á que en una longfe 
tud de alambre tan considerable se acumula la resistencia 
hasla que se hace tan fuere ó acaso mas que la capa de 
aire comprendida entre las dos partes aproximadas, por lo 
ménos cuando se trata de electricidad en semejante grado 
de intensidad.

Admitiendo que estos experimentos ú otros semejan
tes demuestren que la conducción al través del alambre 
va precedida del acto de inducción (1338), todos los fenó
menos que presenta el hilo sumergido, ó el subterráneo, 
se encuentran explicados, y esta explicación en mi con
cepto confirma los principios que yo había establecido. 
Desde que Mr. Wheatstone midió en 1834 la velocidad de 
un flujo eléctrico á lo largo de un alambre de cobre, y lo 
evaluó en 288.000 millas por segundo, manifesté en 1838. 
apoyándome en los principios que acabo de exponer (i 333), 
que la velocidad de la descarga al través de un mismo hilo 
puede variar notablemente según las condiciones análo
gas á las que determinan las variaciones en las descar
gas al través de la esperma de ballena y del azufre ; pue 
de , por ejemplo, variar con la tensión ó intensidad de la 
primera fuerza agente, cuya tensión es la que constituy 
la carga y la inducción.

Asi pues, si las dos extremidades del alambre en el ex 
perimento de Mr. Wheatstone estuviesen puestas en con
tacto inmediato con dos grandes superficies metálicas ais- 
ladas, expuestas al aire de modo que el primer acto de in
ducción, después del contacto que se ha verificado para 
producir la descarga , pudiese en el primer momento ser 
desviado en parte déla porción interior del hilo, y dispues
to en el acto sobre la superficie juntamente con el aire y los 
conductores que le rodean , me atrevo á pronosticar que 
en tai caso la chispa central se retrasaría mas que antes 
y si aquellas dos placas fuesen la cubierta interior y ex
terior de una gran botella ó de una batería de Leiden , el 
retraso de la mencionada chispa seria aun mucho mayor.

Este es precisamente el caso en que se hallan el hilo 
sumergido ó el subterráneo, excepto que en lugar desatraer 
las superficies hacia las cubiertas de inducción, son estas 
últimas las que se aproximan á las primeras: en ambos 
casos la inducción, consecuencia de la descarga , en vez 
de ser ejercida casi completamente en el acto mismo por 
el interior del alambre, se determina en gran parte sobre 
la superficie exterior; y siendo por esta razón producida 
la descarga ó conducción por una tensión mas baja, exige 
mas tiempo. De «aqui nace el motivo de haber tardado el 
flujo eléctrico dos segundos en atravesar un alambre subt
erráneo de 15,000 millas de un extremo al otro, en tanto 
que apénas fue a preciable el tiempo que tardó en re
correr otro alambre de la misma longitud.

¡i) 1,326. Todas estas consideraciones me inspiran el
profundo convencimiento de que el aislamiento y la con
ducción ordinaria no pueden estar convenientemente 
separadas cuando las examinamos en su naturaleza; es 
decir, en las leyes generales bajo cuya influencia se re
producen estos fenómenos. A mi parecer consisten en 
una acción de las partículas inmediatas, dependiente de 
las fuerzas desarrolladas por la excitación eléctrica ; estas 
fuerzas ponen á las partículas en un estado de tension ó 
de polaridad que constituye igualmente la inducción y el 
aislamiento: en este estado las partículas inmediatas tie
nen un poder ó una capacidad de comunicar sus fuerzas 
las. unas á las otras ; por esta razón se deprimen y la des
carga se verifica.

Cada cuerpo parece descargarse (444, 987); mas exis
tiendo esta capacidad en mayor ó menor grado en los di
versos cuerpos, los hace más ó ménos buenos conducto
res, más ó ménos buenos aisladores: la inducción y la 
conducción parecen ser una misma cosa en su principio 
y  en su acción (1320), excepto que en el último caso el 
efecto común á los dos, es decir , el efecto de carga y de 
descarga , se eleva al mas alto grado , miéntras que en el 
primero nose verifica, ni aun en medio de circunstan
cias las mas favorables, sino en una cantidad casi imper
ceptible. '

Wheatstone en 1834 con un alambre de co
bre encontró...............................   288,000

Walker en América con el alambre de hier
ro de un telégrafo............... .......................  18,780

O'Mitchell, id. id ..............................................  28,524
Fizeau y Gounell (alambre de cobre)............... 112,680
Idem (alambre de hierro)................................. 62,600
(1) A. B. G. (de cobre), telégrafo de Lóndres

y Bruselas.......................................................  2,700
Idem (de cobre], telégrafo de Lóndres y Edim

burgo .................   7,600 •
Comparando el primero y sexto resultado , se ve que 

por lo tocante al cobre, el uno es cien veces mas conside
rable que el otro. Respecto de los experimentos de los se
ñores Fizeau y Gounell, es también preciso 'advertir qué 
la velocidad no está en proporción con la capacidad de 
conducción del metal, y es independiente del grueso del 
lambre.

Todas estas circunstancias y anomalías desaparecen 
al punto que se toma en cuenta "la inducción lateral del 
hilo que trasmite la corriente. Si es posible apreciar la 
velocidad de una corta descarga eléctrica en un alambre 
de una longitud dada, la simple circunstancia de que el 
alambre esté arrollado en un reducido espacio, exten
dido al aire en un trecho mas largo, ó adherido á una 
pared , producirá una diferencia por lo tocante á los re
sultados. Y por lo concerniente á largos circuitos, tales 
como los que hemos descrito, no se puede formar una 
idea exacta de su poder conductor si no se tienen pre
sentes su inducción lateral estática y las condiciones de 
intensidad y cantidad que se hallan reunidas «Eftónces, 
principalmente en el caso de las corrientes cortas ó in
termitentes, pues en tal casóla electricidad estática y la 
dinámica se confunden continuamente una en otra.

Ya se ha dicho que el poder conductor de un alambre 
expuesto al aire y el de un hilo submarino son semejan
tes por una corriente continua. Esto se aviene perfecta
mente con los principios y el carácter definido de la fuer
za eléctrica, sea en el estado estático, sea en el de cor
riente ó movimiento. Al ser lanzada una corriente voltài
ca de cierta intensidad de un largo hilo submarino cuya 
extremidad mas distante se llalla  ̂en contacto con la tier
ra, una parte de la fuerza se emplea desde luego en de
terminar una inducción latera! al rededor del hilo, la 
cual concluye por ser igual en intensidad, en el extre
mo mas inmediato á la intensidad de la corriente de la 
batería , y disminuye gradualmente hasta la extremidad 
del alambre que comunica con el suelo, donde queda re 
ducida á la nulidad.

En tanto que se verifica esta inducción, la de las mo
léculas interiores del alambre es mas baja que lo que lo 
estaría sin esa circunstancia ; pero al punto que la pi i 
mera llega á su máximo, la del interior del alambre se 
hace proporcional á la intensidad de la batería, y por lo 
tanto igual á la del alambre colocado en el aire, que (por 
falta de inducción lateral ) llega casi instantáneamente al 
mismo estado. Naturalmente en ese caso se descargan el 
uno y el otro de igual modo, y por consiguiente condu
cen fo mismo.

Una prueba evidente de la variación de conducción 
que determina en un hilo la variación de su inducción 
lateral estática, se encuentra en el experimento que indi
qué hace 16 años. Si se hacen comunicar las dos armadu
ras de una botella constantemente cargada por el largo 
alambre de que se ha tratado anteriormente, y que esté 
enrollada de manera que sus dos cabos se hallen bastante 
inmediatos para que la chispa pueda pasar libremente ( lo 
cual no se verificaría siendo mayor el intervalo del uno 
al otro cabo), puede repetirse veinte veces seguidas el 
experimento sin que falte una sola; empero si después de 
esto se ponen en comunicación con ei interior y exterior 
de una botella cíe Leiden, aisladas las dos extremidades del 
largo alambre, la chispa no volverá á atravesar la peque
ña capa de aire , sino que to ia la carga dará la vuelta en
tera al rededor del hilo.

Y eso ¿por qué? La cantidad de electricidad es ia mis 
ma , el alambre es el mismo, su resistencia es la misma, 
y la del aire no ha sufrido ninguna alteración; pero la 
intensidad, disminuida por la inducción lateral que se 
produce momentáneamente, no basta ya para que la 
electricidad atraviese la capa de aire: esta intensidad se 
reparte enteramente en el alambre , el cual efectúa toda 
la descarga en algo mas de tiempo que anteriormente 
Mr. Fizeau ha aplicado con muy buenos resultados el 
mismo expediente á las corrientes primarias y de induc
ción del hermoso'aparato Ruhmkorff. Por este medio re
duce la intensidad de estas corrientes en el punto que 
podrían ser perjudiciales, y nos da un claro ejemplo de 
la ventaja de considerar los fenómenos estáticos y diná
micos como resultado de las mismas leyes.

Mr. Clarke ha combinado un telégrafo de impresión 
de Bains con tres plumas de una manera que resultan 
nuevas aclaraciones, y hechos semejantes á los que aca
bamos de mencionar las plumas son unos alambres de 
hierro, bajo de los cuales pasa á intervalos regulares una 
tira de papel empapado de ferroprusialo de potasa , por 
medio de un mecanismo semejante al de un reloj ; de ma 
nera que por donde pasa la corriente quedan marcadas 
unas líneas de azul de Prusia, por las que se conoce tam
bién el tiempo que la corriente ha empleado en pasar. 
Ea el caso que describimos , los tres alambres que co
municaban con las tres plumas estaban paralelos, con una

—De poca importancia literaria han sido las obras dra* 
máticas que los teatros de Madrid han ofrecido estos dias 
al público. En el del Principe se estrenó con regular éxi
to una comedia arreglada del francés por el Sr. Tamayo 
con el título de / A Escape ! y una refundición hecha por 
el Sr. Serra, de la comedia de Tirso, Amar por señas, que 
fue muy aplandida.

El teatro Real continuó las representaciones de Isabel 
la Católica, alternando con el Moisés, D. Pascuale y ÉL 
Trovador. *

Los cantantes fueron muy aplaudidos, y particular
mente en el Trovador y en el Moisés la Sra. Gáriboldi y 
el Sr. Malvezzi.

El el Circo continúan con grandes entradas las repre
sentaciones de El sargento Federico.

En Variedades fueron muy bien recibidas dos come
dias del Sr. Pastorfido ; una de ellas original, titulada A 
público agravio püblia venganza, y otra traducida con el 
título de La fortuna en las narices.

En la Cruz, que de hoy en adelante lleva el nombre 
de la Princesa , fue benévolamente acogida por el público 
la comedia de costumbres políticas, del Sr. Baldoví, Site  
pica......... rescate.

En el Instituto se ha estrenado la comedia del Sr. Va
lladares y Saavedra , La Escuela de los Ministros, que fue 
bien recibida.

Finalmente, los artistas franceses que trabajan en el 
teatro de Lope de Vega.se han visto muy favorecidos por 
el público, y están haciendo laudables esfuerzos por com
placerle.

•Ayer tarde se verificó en el teatro del Príncipe la 
función anunciada á beneficio de las actrices del mismo 
coliseo. Omitiendo hablar de las Sras. Lamadrid y Rodrí
guez, que desempeñaban los papeles de su sexo en la siem
pre graciosísima Marcela, diremos que la Sra. Campos es
tuvo inimitable en D. Timoteo, no menos que en el des
enfado y agresivo artillero la Sra. Carrasco: el platónico y 
enamorado vate fue dignamente interpretado por la seño
rita Osorio , y á pesar de lo antipático *de D. Agapito, la 
señorita Gutiérrez se hizo oir con agrado. Concluida la 
comedía, fueron llamadas por ei público con nutridos y 
generales aplausos.

En la tonadilla del Trípili desempeñó la parte de la có
mica la señorita Osorio, y la del compositor y el poeta, 
respectivamente, las de Ortega y Gutiérrez. Es imposible 
cantar peor; pero como la habilidad relativa consistía en 
hacerlo mal, fueron muy aplaudidas.

En la Sociedad de los Trece, la Teodora interpretó con 
infantil donaire á la sencilla Isela; la Carrasco á Fieramos- 
ca; la Rodríguez á Rosental, y la Osorio á Genaro, entre
teniendo todas agradablemente al público. El Ayudante 
general nos reconcilió con el uniforme: el Capí tan de ar
tillería vestía ei desgarbado frac con particular soltura.

BOLSA DE HOY.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publi

cado, 35-75 c*
Idem del 3 por 100 diferido, id,, 21-70 d.
Amortizable de primera, id. ,11.
Idem de segunda, id., 6-20.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.* de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 73 p. 
Idem de á 2,000 rs., id.t 77 .
Idem de 1 ? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 74 d. 
ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 69-50. 
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem, 

104-25. * •
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10 d.—París á 8 dias, 5-30 p,
PROVINCIAS. — La Diputación provincial de Lérida 

ha abierto una suscricion en todos los pueblos de la pro
vincia , cuyos productos se destinarán á la adquisición de 
una espada de honor, la cual será regalada al Comandan
te general de dicha provincia el Sr. D. Diego de los Rios#

—Un buque que había salido de Málaga con alguna tor- 
pa y una banda militir con dirección á Melilla , tuvo en 
regresar el 22 á causa de los temporales.

CORTES CONSTITUYENTES.

distancia entre sí de 0,1 de pulgada. La primera pluma M 
pertenecía á un circuito de algunos pies solamente de 
alambre, y á una batería separada: esta pluma hacia la in
dicación en el mismo instante que la llave de contacto era 
pulsada por el dedo; la segunda pluma N estaba en la 
extremidad que comunicaba con el suelo del alambre ten
dido al aire, y la ultima pluma en la extremidad que co
municaba con el suelo del largo hilo subterráneo.

SECCION GENERAL.
BO LSA.

Experimentó una grande alza, y reinó mucha anima
ción. El 3 consolidado, que se hizo durante Bolsa á 35-55, 
precio á que se cotizó, una hora después de cerrada llegó 
á hacerse á 35-60. La diferida, cotizada á 21-50, se hizo 
en Bolsa á 21-55 y 21-57 4/¿; pero una liora después halló 
dinero á 21-60. La amortizable de primera ha sufrido una 
baja de 15 céntimos, habiendo quedado á 11. Las acciones 
del Banco de San Fernando también subieron 25 cénti
mos, habiéndose hecho á 404-25. Las acciones de carre
teras de Abril, de 2,000 rs ., experimentaron una alza 
de 50 céntimos, hallando dinero á 76. Los demas valores 
no sufrieron alteración.

BO LSAS R X T R A N J S R A f.
París 28 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 400, 64-75.
Idem 4£ por 100 , 91-50
ídem españoles.—3 por 100 in terior, 35.
Exterior, 40.
Diferido, 00.
Amortizable, 7 %
Consolidados, 88 á 88

No hemos recibido las demas cotizaciones por corres
ponder al domingo.

ALCANCE.
EXTERIOR.

Son sumamente contradictorias las noticias que se re
ciben sobre la paz. Por una parte se asegura que Rusia 
presenta buenas disposiciones, excepto en"lo relativo á la 
neutralización del mar Negro, mientras que otras corres
pondencias presentan alZar sumamente irritado y exas
perado con la noticia del convenio celebrado con Suecia.

Carlas de Viena hablan de las proposiciones del Conde 
Esterhazy como cosa apoyada por Alemania, y otras no 
solo niegan esto, sino que hasta sostienen que no lia 
mediado entre Austria y las Potencias occidentales acuer
do alguno para formulad estas proposiciones.

En tal barahunda lo mejor es suspender el juicio y es
perar á que los sucesos vengar* á aclaraVla.

Se habla en Odessa de un ataque proyectado contra 
Kinburn. También se hablaba de un convenio celebrado 
entre Rusia y los Estados-Unidos, en que los dos Estados 
se comprometen á prestarse mutuo auxilio en el caso de 
que estallase la guerra entre los Estados-Unidos y las Po
tencias occidentales.

Según las últimas noticias, después de nada menos 
que 45 escrutinios, no había podido verificarse la elec
ción de Presidente de la Cámara de Representantes de los 
Estados-Unidos.

M ADR ID.— Anteanoche falleció en esta corte, después 
de una larga y penosa enfermedad , el Excmo. Sr. D. Dio
nisio Capaz, Capitán General de la Armada.

—En la semana que fina hoy quedará terminado el exá- 
raen del presupuesto del Ministerio de Hacienda por la 
sub-coinision de la general de presupuestos, y el lunes 
empezará probablemente á ser discutido por dicha co
misión general.

(4) Athenaeum, 14 Eneró 4 854, pág. 54,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado 29 de Diciembre de 4855.
Abierta á la una y veinte minutos, se lee y aprueba el

acta de la anterior.
Se publica la ley que autoriza al Gobierno para co

brar las contribuciones ínterin no se aprueban los presu
puestos del año próximo.

El Sr. Bulnes y Solera excusa su falta de asistencia por 
unos dias á las sesiones de Córtes.

Pasan á la comisión de presupuestos*las exposiciones 
de los Ayuntamientos de Vi llar robledo, Ronda y Tortosa 
oponiéndose al restablecimiento de la contribución de 
puertas y consumos.

Se da cuenta de los nombramientos hechos ayer por 
las secciones.

Se loma en consideración y pasa á las secciones un 
proyecto de ley del Sr. Corradi y otros proponiendo una 
pensión para la viuda de D. Manuel Cabrera, que fue 
víctima de su deber como Juez de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés.

El Sr. López Grado anuncia una interpelación al Go
bierno sobre el estado de abandono en que se halla el 
clero, y con especialidad el de la provincia que represen
ta S. S.

Puesto á discusión un proyecto de ley de los Sres. De
gollada , Corradi, Madoz y otros sobre las obras de ensan
che y mejora del puerto de Barcelona , le apoya el prime
ro de dichos señores, y se toma en consideración, acor
dándose ademas que pase á la misma comisión nombra
da ayer para dar su dictamen sobre otro proyecto con 
igual objeto, presentado por el Sr Ministro de Fomento.

Se toma en consideración y pasa á las secciones lina 
proposición de ley para que los Jaeces de paz sean nom
brados por los mismos electores de los Ayuntamientos.

Entrándose en la orden del dia se admite como Dipu* 
lado á Córtes por la provincia de Oviedo al Duque de San 
Miguel.

Leído el dictámen de la comisión de peticiones, Seña* 
lado con ei núm. 878, sobre concesión de una pensión 
á la viuda del Diputado á Córtes D. Francisco Díaz Mora-* 
les , le impugna el Sr. Gaminde, y defendido ligeramente 
por el Sr. López Infantes, obtiene la palabra el Sr. Mar
ques de Tabuérniga y enumera los infinitos servicios y 
méritos del Sr. Diaz Morales, por los cuales es acreedora 
su viuda á la pensión que solicita.

Después de rectificar los señores dichos, se aprueba 
el dictámen en cuestión en los términos siguientes: «que 
pase al Gobierno, dando cuenta á las Córtes de la resolu
ción que adopte.»

Suspendida esta discusión dirige el Sr. Figueras una 
pregunta al Gobierno sobre la conducta observada por el 
Gobierno francés en la vigilancia de la frontera para im
pedir el paso de los carlistas á la Península.

El Sr. Ministro de Estado contesta manifestando que la 
conducta del Gobierno francés es la mas conforme á las 
relaciones de amistad que unen á las dos naciones.

El Sr. Gaminde pregunta también al Gobierno por el 
estado en que se encuentran los presos por delitos políti
cos en la cárcel de esta corte, que cree es deplorable.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice que hay diver
sos departamentos en la cárcel dicha, en donde con la 
mayor decencia posible se hallan los presos de que se ha* 
bla ", y su trato es el mas adecuado á su posición.

Otra pregunta dirige el Sr. Bueno al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia sobre la clasificación que se hace de los 
funcionarios del órden judicial.

EL Sr. Ministro contesta expresando el sistema que se 
sigue en este particular, conforme, en opinión de S. &, 
con el espíritu de las Córtes.

No quedando satisfecho el Sr. Bueno con lo dicho por 
el Sr. Ministro citado, ie anuncia una interpelación sobre 
el mismo asunto. .

El Sr. García Ruiz pregunta al Gobierno si está pronto 
á dejar de hacer uso de la autorización para suspender 
las garantías constitucionales concedidas por las Córtes.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia manifiesta que te
niendo el Gobierno de S. M. en cuenta la indicación del 
Sr. García Ruiz, meditará convenientemente este asunto, 
y luego dará cuenta del uso que haya hecho de dicha au
torización.

Pasando á la discusión de las interpelaciones, obtiene 
la palabra el Sr. Borao y explana una que tiene anuncia
da al Sr. Ministro de Gracia y Justicia sobre el cumpli
miento del Concordato en lo relativo á la supresión de los 
conventos de religiosas que no se dediquen a la ense- 
ñanza. 4 ,

El Sr. Ministro diee que carece de oportunidad la an
terior interpelación, puesto que desde que s e a n  unció 
hasta ahora se han dictado disposiciones encaminadas al 
fin que se propone el Sr. Borao.

Rectifican estos señores, y se pasa a otro asunto.
El Sr. Alonso Cordero a^Rpeia una interpelación al sé- 

ñor Ministro de Fomento sobre el estado de algunas car
reteras y ferro-carriles- .

El Sr. Gaminde e x p la n a  una interpelación al Ministro 
de la Gobernación so b r e  e l extravío que sufrieron unos 
títu lo s  d e l 3 p or 400 q u e  se han p u es to  en ia Administra
ción de Madrid c o n  d irecc ió n  a Cádiz, y e x ig e  que se in
d e m n ic e  p or  e l G o b ie r n o  la pérdida sufrida por dicho ex
trav io .

Contesta el Sr. Ministro referido y continúa hablando.
Son las cuatro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


